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P A R T E  OF ICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 
En atención á las consideraciones que Me ha expuesto 

el Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizarle para que presente á las Cortes 
el proyecto de ley suprimiendo la Caja de Ramos especia
les del Ministerio de Gracia y Justicia, aplicando sus fon
dos á la reparación de templos destruidos por los terre
motos, y dictando reglas para facilitar la ejecución de las 
obras en aquellas comarcas.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Wrsamclneo SJHhrela.

Á LAS CORTES 
La ley do 25 de Junio de 1870 consignó como principio ge

neral la supresión áe las Cajas especiales en los Ministerios, y 
tanto para cum plir ese precepto como obedeciendo & excita
ciones de la prensa periódica, se promovió expediente en el 
Ministerio de Gracia y Justicia por Real orden de 41 de Marzo 
de 1871 para proceder á lo que hubiere lugar respecto de la 
Caja llamada de Fuimos espedíales que existía en esta Secreta
ría, y que subsiste aún, si bien muy reducida en su im portan
cia por las resoluciones adoptadas desde aquella fecha.

E ra una áe las partidas más considerables del haber de 
aquella Caja. 540 acciones del Banco de España, pertenecientes 
á Cabildos, parroquias, obras pías y otros institutos, de las 
que se había incautado la Hacienda antes de la publicación del 
Concordato, y-que quedaron detenidas hasta que, previa de
claración en forma, se adjudicaran á los que tuvieran derecho 
á reclamarlas. Muchas fueron devolviéndose á virtud de expe
dientes particulares, llegando á fijarse en el decreto de 18 de 
Mayo de 1873 un plazo de 30 días para reclam ar las quo aun 
quedaban en poder del Estado. Publicáronte llamamientos 
con prórrogas en las G a c e t a s  de 16 de Octubre de 1873 y 21 
de Febrero de 1880, y con el fin de preparar la solución defi
nitiva de ese asunto y la liquidación to ta l y efectiva de la Caja 
de Ramos especiales, se dictó el Real decreto de 4 de Marzo de 
1884, en el que se abrió nuevamente, y por térm ino de un año, 
el plazo para reclam ar las acciones, incluso para aquellos cu
yas pretensiones hubieran sido desestimadas por haberlas pro
ducido fuera de ios térm inos fijados en el decreto de 1873 y 
en las convocatorias de Octubre del mismo año y de Febrero 
de 4880.

Se decía en el art. 7.® del decreto de 4884 que cumplido el 
plazo del año, el Gobierno decidiría en la forma que estim ara 
procedente, y si era preciso con acuerdo de las Cortes, sobre el 
destino definitivo que hubieran de tener las acciones no recla
madas; y llegado el momento de resolver ese punto, ha enten
dido el Gobierno que sólo por una medida legislativa puede, en 
buenos principios, disponer de esos valores y de todos los que 
aún quedan á cargo de la Csja de Ramos especiales; y habiendo 
surgido una necesidad tan  notoria como las de reedificar los 
templos arruinados en las provincias de Andalucía, no ha 
creído que podía darse un destino más adecuado áT& naturale
za y origen de tales bienes que su inversión en ese fin, enla
zándolo cqn el pensamiento general que ha tenido el Gobierno 
en el alivio de aquellas desgracias, que por su índole extraor
dinaria y excepcional requieren sin duda alguna leyes y pro
cedimientos de excepción. ...,

Resuelta ia cuestión que pudiera llamarse do principios, ha j 
cuidado el Ministro que suscribe de allegar datos seguros so
bre la verdadera im portancia de los fondos disponibles, apare
ciendo del arqueo de la Caja, verificado en 28 de Abril último, 
lo siguiente:

Pesetas.
P A P E L  ----------------------------

Dos resguardos del Banco, representativos de
63.5C0 pesetas, 4 por 400‘am ortizable  63.500

Uno id. id. de la Deuda personal.......................... 66.627*50
Diez y seis acciones del Banco do España  8.000
Un resguardo de la Caja de Depósi

tos, representativo de 77 billetes
del Tesoro.......................................... 89.250

Intereses de los mismos, no co
brados ............  6.795

 ----------------  96.943
Tres id. id. id. por 693 cupones.................................... 40.393
Un residuo de la Caja de Depósitos................   245*20
Tres documentos de la Deuda, procedentes del

Obispo de Avila Sr. C abrera............................   504*44
Quince recibos por intereses de vales caducados. 42.522*28
Dos acciones y un residuo de los grem ios  4,239.97
Diez acciones de la Compañía general de Libre

ros é Impresores del Reino.......................................   3.730
Un recibo de la Dirección de la Deuda por in te

reses de créditos caducados................................ 409.233*64
Una certificación de alcance contra la fianza

del ex-Cajero Sr. Requena ......................................  10,030
Una relación suscrita por el ex-Cajero Sr. Se- 

tién, alcance-al parecer de fianzas..................... 24‘66

METÁLICO

Cuenta corriente dsl Banco de E s
paña........................    48.395

Efectivo en Caja  .....................  98‘74
-------------  48.493-74

Totai.................................... 436.074*13

Resultando una suma en papel de 387.580 pesetas 39 cénti
mos, y otra, en metálico de 48.493 pesetas 74 céntimos, forman
do ambas un total de 136.074 pesetas 43 céntimos, partidas 
en un todo conformes con las que arrojan los asientos de los 
libros.

En el Ministerio de Gracia y Justicia constaba que en la 
Tesorería Central existían, además de los valores quo resultan 
de ese arqueo, varias acciones del Banco de España á disposi
ción de la Caja de Ramos especiales; y por Real orden de 4 de 
Febrero último se pidió una relación de esos títulos, sus n ú 
meros, inscripciones respectivas y dividendos cobrados hasta 
la fecha, habiéndose contestado por Real orden de 47 de Mar
zo que las acciones eran 442, su numeración 51.827 á 844; 
•34.845 á 873; 31,8-6 á 914; 31.929 á 978-42; 57.397 y 598; 37.599 
y 57.589 y sus dividendos á cobrar desde 4 A de 4873 hasta la 
fecha.

Por Real orden de 28 de Marzo se reclamó del Sr. Gober
nador del Banco de España liquidación de los dividendos de- 

. vengados y no satisfechos, y la remitió al Ministerio en co
municación fecha 8 de Abril, arrojando un total de 485.681 
pesetas con 25 céntimos, á los que hay que añadir 34 acciones 
que faltan por emitir, correspondientes al segundo dividendo 
en papel de 4882.

De las comunicaciones de les Reverendos Prelados á cuyas 
diócesis corresponden las iglesias parroquiales que han su fri
do por consecuencia de los terrem otos; de las noticias que con 
gran celo y diligencia ha comunicado á este Ministerio el Co
misario Regio, se desprende que bastará para su total resta
blecimiento una suma de un millón á millón y medio de rea
les, y como los fondos de que se puede disponer por la enaje
nación de los valores de la Caja superarán con bastante exceso 
esa suma, no parece necesario pedir al país ningún nusvo sa
crificio, bastando realizar esos bienes para cubrir tan sagrada 
atención.

Y fundado en esas consideraciones, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y autorizado por S. M. el Rey (Q. D. G.), el 
Ministro que suscribe tiene el honor de proponer á la delibe
ración de las Cortes el siguiente

PROYECTO LE LEY
Artículo 4.° Queda suprimida la Caja llamada de Ramos 

especiales existente en el Ministerio áe Gracia y Justicia.
Art. 2.° Todas sus existencias, valeres, efectos, créditos y 

acciones de cualquiera clase, así como sus libros, Archivo es
pecial y documentación propia, se entregarán por el Jefe del 
Negociado á quien corresponda, con asistencia del Ordenador 
de Pagos y Cajero, al funcionario ó funcionarios que designe 
el Sr. Ministro de Hacienda, levantándose acia de la entrega 
con inventario.

Art. 3.° Quedan definitivamente caducadas y prescritas 
cuantas acciones y reclamaciones so hayan entablado y se en
tablen con posterioridad al 5 de Marzo de 4885 contra los fon
dos, valores ó existencias que constituyeron la Caja extingui
da de Ramos especiales, sean cualesquiera su título y origen, 
y sólo responderá ia Hacienda de las pendientes con anteriori
dad á esa fecha, y los valores, acciones y derechos que cons
titu ían  el haber de la referida Caja se enajenarán inm ediata
mente con las formalidades establecidas en la legislación vi
gente.

Art. 4.° El producto de esa enajenación, unido á los fondos 
en metálico ya existentes, se consignarán en depósito en la 
Caja general á disposición del Ministerio de Gracia y Justicia 
para atender á la reparación y reconstrucción de les templos 
parroquiales que han sufrido desperfectos por consecuencia dé
los terremotos.

Art. 5.° Ei Comisario Regio nombrado para dirigir la dis
tribución y empleo de 1 <. suscrieión nacional formará, de 
acuerdo con el muy Reverendo Arzobispo de Granada y Re
verendo Obispo de Málaga, los expedientes para la recons
trucción y reparación de los templos parroquiales, procediendo 
á ejecutar las obras en la forma y «lanero, que crea más opor
tuna, sin necesidad de sujetarse á las formalidades de subasta 
ni á la tranidación de los expedientes ordinarios de repara
ción, pero dando cuenta al Ministerio de Gracia y Justicia del 
importe de cada obra y de sus condiciones, y previa la apro
bación del Ministerio, procederá á ejecutarla con cargo &1 de
pósito de los fondos especiales quo se destinan á ese fin.

Art. 6.° Si resultara sobrante de los fondos destinados k la 
reparación de los templos parroquiales, se destinará á la repa
ración de los conventos ó edificios rehgicsos, ó de estableci
mientos de caridad ó enseñanza que hayan sufrido . des
perfectos.

Art. 7.° El Comisario Regio queda autorizado para ad 
quirir á nombre del Estado con destino á la reconstrucción de 
iglesias, casas ó edificóos de cualquier especie, terrenos ó m a
teriales, enajenarlos, perm utarlos y trasm itirlos sin form ali
dades de subasta, y sin que por razón de tales trasmisiones, ni 
de los documentos que para ello otorgue, se devenguen dere
chos ni impuestos al Tesoro, la provincia ni el Municipio, n i 
en concepto de timbre, sello, derechos reales ó cualquiera otro 
que pudiera gravarlo:?.

Art. 8 a El Comisario Ilcgio podrá extender, consignar y 
autorizar por sí y sin intervención de Notorio todos los con
tratos y documentos que tengan por objeto reparar los daños 
sufridos por los terremotos, así se refieran á bienes muebles 
como á bienes inmuebles, d Techos reales, hipotecas ó daciones 
á censo en papel de oficio con las fórmulas y condiciones gene
rales, impresas ó manuscritas, autorizadas con su sello y fir
ma; y esos documentos serán inscribibles en ei Registro de la 
propiedad y tendrán el carácter do documentos públicos para 
iodos los electos legales, sin que su inscripción ni anotación 
devengue derechos á favor del Estado, ni de los funcionarios 
que en el la intervengan.

Art. 9.° Se autoriza igualmente al Comisario Regio para 
disponer sin forirudidades de subasta de los terrenos de do
minio público del Estado, fie aprovechamiento común ó de los 
pueblos cuando crea conveniente destinarles á nuevas edifi
caciones, ó á mejora de las poblaciones que han sufrido de les 
terrem otos, previa autorización del Ministerio de Hacienda, que 
el Comisario solicitara directamente del Ministro de Hacien
da, oyendo al Ayuntam iento á que correspondan los bienes.

Art. 40. Los Ministros de Hacienda y de  ̂Gracia y Justicia 
quedan autorizados para dictar las disposiciones reg lam enta
rias que exija ha aplicación de esta ley.

Madrid 48 de Mayo de 4885.=E1 Ministro de Gracia y Jus
ticia, F r a n c is c o  S il v e l a .

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES 
Pasado á  informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Monfero, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha o del actual 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntami ento de Monfero, 
decretada en 14 del actual por el Gobernador de la Coruña.
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Funda su providencia la expresada Autoridad en qin 
no se había rectificado el censo de población del distrito 
á pesar de las excitaciones hechas para que sí? diera cum 
plimiento á lo preceptuado sobre el particular en la lej 
municipal: que no se expusieron al público oportunamen
te las listas electorales para Concejales, ni las de Compro
misarios para Senadores: que ni el libro de actas ni el de 
intervención, ni el mayor, están revestidos de las formali
dades legales: que no se practican arqueos ni se acuerda 
mensualmente la distribución de fondos, ni éstos se custo
dian con las formalidades establecidas en el art. 18 de la 
ley, sucediendo lo mismo con las inscripciones del 80 por 
100 do Propios, cuyos intereses no se han cobrado desde 
su emisión; y por último, que no se ha formado el 
presupuesto ordinario para el próximo año económico.

En vista de estos hechos, la Sección considera proce
dente la medida adoptada por el Gobernador, pues aun 
prescindiendo de los cargos que resultan contra el Ayun
tamiento por rezón de omisiones en materia de listas elec
torales, supuesto que tales faltas tienen sanción penal en 
leyes especiales, y aparte también del hecho de estar sin 
cobrar los intereses de las inscripciones desd * que se emi
tieron en 1877 y 1880, cuya omisión afecta también á los 
Concejales do épocas anteriores, hay otros cargos que re
velan, no sólo manifiesta infracción do diversos preceptos 
de la ley municipal, sino que acusan además marcada 
reincidencia en faltas que anteriormente fueron ya objeto 
de corrección.

En efecto, entre los diferentes motivos por que fue 
suspendido este mismo Ayuntamiento en Abril de 1884, 
era uno el de no haber rectificado el padrón vecinal en 
Diciembre de 1883, y lejos de regularizar la administra
ción del pueblo cuando en Junio último volvió al ejerci
cio de sus funciones, resulta ahora que tampoco ha he
cho la rectificación en Diciembre último, ni ha formado 
ni remitido el y resupuesto para el próximo año econó
mico, continuando la misma falta que antes relativamente 
á no acordar la distribución mensual de fondos, y habiendo 
llegado el desconcierto en la Administración municipal 
hasta el punto de que al practicar el delegado una liqui
dación de los fondos que debiera haber en Caja, resultó 
que en vez de 4Q.978U7 pesetas correspondientes á la re
caudación de los tres trimestres vencidos, sólo se tenían 
cobradas 5.193*78, con la circunstancia de aparecer en el 
libro de Intervención un exceso de 4.48 R25 pesetas en los 
pagos efectuados con respecto á las cantidades recauda
das, lo cual sólo puede explicarse por la nueva falta de 
no haber arrastrado al principiar el presente año econó
mico la existencia que resultó en fin del año anterior.

Tal conjunto de faltos y la reincidencia en ellas justi
fican en sentir de la Sección la providencia del Goberna
dor, y en tal concepto es de parecer que procede confir
mar la suspensión del Ayuntamiento y encargar á aque
lla Autoridad que adopte las disposiciones convenientes 
para regularizar la administración del pueblo, y para que 
verificada la conversión de inscripciones mandada por 
3a ley puedan hacerse efectivos sus intereses.» .

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo d Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. 8. muchos años.. Madrid 18 de Mayo 
de 1883.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación dsl 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Benifallén, que fue decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 23 de 
Abril último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Benifallén, decretada 
por el Gobernador de Alicante.

Entre los hechos que se invocan como base de la sus
pensión hay unos que tienen su sanción en leyes especia
les, como la falta de formación en tiempo oportuno de las 
listas para Compromisarios en las elecciones de Senado
res, y otros que por su insignificacion no merecen ocu
par la atención de Y. E., como la ausencia de rúbricas y 
foliación en algunos de los libros de contabilidad.

Otros hay, sin embargo, á los que el Gobernador con
cede extraordinario interés, á saber: la consignación en 
los presupuestos de un arbitrio sobre la contribución de 
inmuebles para el pago de la guardería rural; la no pres
tación de fianzas por el Recaudador y Depositario para 
garantizar el buen desempeño de su cargo, y la celebra
ción de un contrato con el Médico titular para la asis
tencia de los vecinos del pueblo, sin distinción de pobres 
y ricos.

Para desvanecer el primero de estos cargos basta re

cordar que aun en la hipótesis no concedida de que el 
recargo de que se trata fuora arbitrario, es lo cierto que 
contenido en todos los presupuestos del pueblo desde el 
año 1881, no ha sido eliminado de ellos por la Superiori
dad, cuando aquéllos han sido examinados para corregir 
las extralimitaciones legales de que adolecer pudieran.

El Depositario y el Recaudador no tienen constituida 
fianza; pero tampoco resulta que de esta omisión se haya 
seguido perjuicio alguno álos intereses comunales, como 
sería preciso para justificar la corrección impuesta con
formo á los artículos 180, 183 y 189 de la ley.

En cuanto al contrato para la prestación del servicio 
médico, la mayor parte de la responsabilidad que de él 
puede derivarse 'alcanza ai Municipio de Penáguilas y no 
al de Benifallén, que en unión y como subordinado en 
cierto modo del anterior ha estipulado las cláusulas del 
convenio.

Pero aunque así no fuese, de la copla de la escritura 
que obra en las diligencias no aparece que se hayan con
fundido en el pacto las familias pobres y las ricas, pues 
lejos de esto, aparece del acta de una de la Junta munici
pal trascrita en el documento y correspondiente al 45 de 
Julio de 1888, que se acordó retribuir al Médico con 500 
pesetas anuales por la asistencia de 100 familias pobres.

Así demostrada la inculpabilidad del Ayuntamiento, 
opina la Sección, que debe alzarse la suspensión de que se 
trata.»

Y conformándose S. M. el R sy  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Rea! orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Mayo 
de 1885.

HOMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expeliente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Puebiica de Valverde, que fuá decre
tada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
28 de Abril último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 22 del corriente mes 
se ha remitido á esta Sección el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Puebiica de Yalvorde, decretada por 
el Gobernador de Zamora.

Esta medida está justificada á juicio de la Sección, 
puesto que- la Corporación, corregida gubernaiivamenIe, 
ha incurrido en varias om.siones que prueban su negli- • 
genoia, de la que no han podido menos de seguirse per
juicios á los intereses comunales.

En el pueblo no existe padrón vecinal, falta que por sí 
sola reviste gravedad notoria; puos como se ha consigna
do en repetidas resoluciones, sin tan interesante docu
mento es imposible la administración regular y ordenada 
de los pueblos.

Además de haberse prescindido de celebrar varias se
siones, algunas do ellas se han verificado con asistencia 
de menor número de Cene-jales de los que constituyen la 
mayoría de la Corporación.

No se ha elegido Junta municipal por el procedimiento 
legal, funcionando como Yocales asociados individuos 
elegidos caprichosamente por los Regidores y Secretario.

La contabilidad municipal so lleva con la mayor 
informalidad, pues hasta de libro de Intervención se 
carece.

Este estado de cosas atrae á los Administradores del 
pueblo la responsabilidad que determinan los artículos 180, 
183 y 189 de la ley municipal;

Y por lo tanto la Sección opina que debe confirmarse 
la suspensión de que se trata.»

Y'conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, so ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, incluyéndole el expediente • de referen
cia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de 
Mayo de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO
Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

PROYECTO DE LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO (i)

C A P Í T U L O  X
DE LOS PRÓFUGOS

Art. 87. Son prófugos los mozos comprendidos en algún 
alistamiento que no se presenten personalmente al acto de la 
clasificación, á meaos que estén dispensados de verificarlo con 
arreglo á esta ley, ó que justifiquen la imposibilidad de concu
rrir, debiendo en todo caso hacerse representar por persona 
hábil en dicho acto.

Arfc. 88. Sólo se admitirán como causas legales para ju s t i
ficar la falta da presentación de un mozo:

{4} Yé&se la Gaceta de ayer.

1.a El hallarse en prisión ó detención que le prive de liber
tad, en cuyo caso deberá presentarse tan luego como cese la 
cansa que ie impidió hacerlo oportunamente.

2 /  El estar sirviendo con las armas en la mano en cual
quiera de los cuerpos del Ejército ó en la Marina de guerra, ó 
ser alumno de alguna Academia ó Colegio militar.

3.a El hadarse gravemente enfermo y no poder trasladarse 
al punto en que se verifique la clasificación.

4.a El estar comprendido en alguno de los casos 4.°, 5.°, 6.% 
7.° y '8.u det art. 63.

5.a fíí residir en las provincias españolas de Ultram ar ó 
fuera del Reino, coa arreglo á lo dispuesto en el art. 33.

6 /  El acudir ai acto de la clasificación ante otro Ayunta
miento en ei caso previsto por el art. 62.

Art. 89. Los prófugos serán precisamente destinados á ser
vir en Ultramar por dos años más de los señalados para los 
mozos sorteados que. hayan de nutrir aqüehos Ejércitos, y per
derán todo derecho á redimirse ó sustituirse, así como á las 
exclusiones ó excepciones que puedan corresponderles.

No tomarán parte en los sorteos, y sustituirán á los ú lti
mos números de su zona á quienes hubiese cabido la su -rte de 
ir a Ultramar. Los sustituidos se considerarán obligados á 
servir los primeros en ios cuerpos activos armados de la Pe
nínsula.

Ari. 90. Se hará la . declaración de prófugos y del recargo 
del tiempo instruyendo para cada individuo un expediente 
por el Ayuntamiento. Principiarán sus actuaciones tan pronto 
como termine la clasificación y declaración de soldados si 
hasta entonces no se hubiere presentado alguno do los mozos 
alistados.

Art. 91. Justificada sumariamente‘en dichas actuaciones la 
h lt& de presentación del prófugo, se pasará ei expediente al 
Regidor encargado para que en el término preciso de 24 ho
ras exponga lo que emienda oportuno.

Be entregará por igual término al padre, curador ó parien
te cercano, de i que se dice prófugo, á fin de que expongan sus 
descargos; y si no hubiere aquellas personas, ó no quisieren 
tomar este cargo, se nombrará de oficio un vecino honrado en 
calidad de defensor.

Igual entrega se hará por el mismo término de 24 horas al 
padre, curador, pariente cercano ó apoderado del mozo que 
ocupe ei primer fugar en el alistamiento, á fin de oir sus ale
gaciones; y si no hubiese dichas personas interesó das ó no 
quisieren tomar parte ep el asunto, pasarán las actuaciones 
con el indicado objeto á les que sigan por su orden en el mis
mo alistamiento.

En seguida oirá el Ayuntamiento en juicio verbal las ju s 
tificaciones que respectivamente se ofrezcan, y determinará el 
negocio precisamente en el piazo de seis días.

Art. 92 E l Ayuntamiento que el día 40 de Julio no hubie
se instruido y fallado todos los expedientes de prófugos que 
correspondan al reemplazo del mismo año, faltando á lo dis
puesto en los artículos anteriores, incurrirá por cada caso de 
omhiún en la multa de 50 á 200 pesetas, que le impondrá la 
Comisión provincial. El Secretario satisfará la cuarta parte de 
la multa impuesta.

Art. 93. La determinación del Ayuntamiento comprenderá 
la declaración da ser ó no prófugo el individuo de quien se 
trata, y en el primer caso la condenación al pago de los gastos . 
que ocasione su captura y conducción.

Art. 94 Si hubiere motivo para presumir complicidad da 
otras personas en la fuga, se harán constar en el expediente 
los indicios que resulten, y el Ayuntamiento pasará D opor
tuna certificación ai Juzgado ordinario, con exclusión de todo 
fuero, para que proceda á la formación de causa.

Los cómplices de la fuga de un mozo á quien se declare 
prófugo incurrirán en la multa de 400 á 500 pesetas; y si care
ciesen de bienes para satisfacerla, en la detención que corres
ponda conforme a las reglas gen eral es del Código penal, y se
gún la proporción que establece su art. 50.

Los que á sabiendas hayan escondido ó admitido á su ser
vicio á un prófugo incurrirán en la multa de 50 á 200 pesetas, 
ó en la detención subsidiaria que les corresponda si fueren in
solventes.

Art. 95. Lo dispuesto en los artículos anteriores se entien
de sin perjuicio de la responsabilidad civil de los padres ó cu
radores dei mozo, la cual se hará efectiva gubernativamen
te, cualquiera que sea el punto de residencia del mismo, exi
giéndoles el importe dei precio de la redención, ó imponiéndo
les en caso de insolvencia la detención subsidiaria por vía de 
apremio, que podrá llegar hasta un año, con arreglo ul artículo 
50 del Código penal.

S i hubiesen procedido con malicia en la ocultación ó fuga 
del mozo, incurrirán además en las penas consignadas en el 
artículo 473 de esta ley.

Art. 96. La resolución condenatoria del Ayuntamiento se 
llevará á efecto inmediatamente; p ro si ei prófugo fuese apre
hendido, se remitirá el expediente original á i a Comisión pro
vincial, conduciendo á su disposición al mismo prófugo con la 
seguridad conveniente.

Art. 97. La Comisión provincial, en vista dei expediente, y 
oyendo en el acto al prófugo, confirmará ó revocará la deter
minación del Ayuntamiento y dispondrá la entrega de aquel 
individuo en la Caja respectiva.

La revocación dei fallo del Ayuntamiento no eximirá al 
mozo dei pago de los gastos que determina el art. 93, ni ie 
autorizara á redimirse á metálico, ni á sustituirse por otro 
aun en el caso de que le hubiese tocado servir en Ultramar, y 
se incorporará para todos los efectos á los mozos del llama
miento inmediato.

Art. 98. Si el prófugo se presentase voluntariamente á la 
Autoridad en la Caja antes dél embarque de los mozos de la 
respectiva zona y llamamiento destinados por sorteo á los 
Ejércitos de Ultramar, quedará dispensado de los dos años de 
recargo y se le destinará á los mismos Ejércitos por el tiempo 
ordinario de cuatro años. Pero si se presentase después de di
cho embarque, sufrirá el indicado recargo y se incorporará a l 
llamamiento inmediato, ó será desde luego embarcado si fuere 
aún tiempo de verificarlo.

Art. 99. En el caso de que la determinación del Ayunta
miento absuelva al prófugo de esta nota, se remitirá desde 
luego el expediente original á la Comisión provincial para que 
resuelva lo que estime justo, procediendo de plano instructi
vamente.

Árt. 400. Si el prófugo no debiese ingresar en el servicio 
porque resulte inútil, sufrirá un arresto de dos á i-eis meses y 
una multa de 450 á 500 pesetas, que fijará la Comisión provin
cial, según las circunstancias.

Cuando no pueda pagar la cantidad que se señala, sufrirá 
el tiempo de detención que corresponda, según Ja proporción 
establecida en el art. 50 del Código penal.

Art. 104. Cuando el prófugo fuere aprehendido por algún 
mozo á quien hubiere correspondido ser destinado á cuerpo, ó 
por el padre ó hermanos de dicho mozo, se rebajará á éste del 
tiempo de su empeño en los cuerpos activos armado?, pero no 
en el plazo total del obligatorio sérvicio de 42 años, el que se 
imponga, de recargo al prófugo.

Cuando en el ^prehensor no concurra ninguna de dichas
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eircunstorcia?, recibirá una retribución de ICO pesetas, que se 
exigirán M prófugo; y si fuese insolvente, serán abonadas coza 
cargo á éste por la Caja del cuerpo á que fuere destinado, con 
cargo al individuo.

Lo prevenido respecto al s prehensor no procederá si el p ró
fugo j:o fuere ¡ pto para el servicio; pero en este caso satisfará 
las costras y los gastos que hubiere ocasionado con su fuga, y 
sufrirá la pena marcada en el art. 100.

Art. 102. Los mozos residentes en las provincias de U ltra
m ar serán dec.arados prófugos solamente cuando dejen de pre
sentarse á ingresar en el Ejército délas mismas después ae re -  
queridos al efecto, bien en su persona , bien por medio de los 
periódicos oficiales si no fueren habidos. '

Para elio los Gobernadores de las provincias solicitarán del 
Ministerio de U ltram ar la orden oportuna á ñn de que dichos 
mozos sean tallados y reconocidos en ei punto de su residen
cia, designando éste con cuantas noticias faciliten , así los pa
dres, curadores ó parientes de los mismos, como ios demás in 
teresados en su presentación.

El Ministerio de U ltram ar dispondrá que los indicados ac
tos se verifiquen en el más breve plazo posible, y reclam ará 
certificación de su resultado afirmativo ó negativo á la A uto
ridad correspondiente, remitiéndola sin demora al Gobernador 
de la respectiva provincia.

C A P Í T U L O  X I
DE LA TRASLACIÓN DE LOS MOZOS Á LA CAPITAL 

DE LA PROVINCIA
Art. 103. El día que el Gobernador, á propuesta de la Co

misión provincial, haya señalado á cada pueblo para el juicio 
de exenciones ante la misma Comisión, que será siempre den
tro  de la prim era quincena del mes de Abril, se hallarán en la 
capital de la provincia:

d.° Todos los mozos del mismo pueblo que hayan solicita
do su exclusión temporal con arreglo al núm. l.° del art. 63, 
por tener alguna de las inutilidades comprendidas en las cla
ses 2.a y 3.a del cuadro.

2.° Los que hayan reclamado ó sido reclamados en tiempo 
oportuno para auto la Comisión provincial por suscitarse du
das acerca de su talla ó de algún defecto físico que hubieren 
alegado, y que esté comprendido en la clase 4.a del cuadro; y

3.* Cualesquiera otros que hubiesen reclamado para ante 
la Comisión provincial contra algún fallo del Ayuntam iento, 
y  los interesados en estas reclamaciones que lo estimen con
veniente.

Art. 104 Para la salida de los mozos en dirección á la ca
pital, además de citárseles por medio de anuncio, se hará á 
cada uno de ellos la oportuna citación personal, de igual modo 
y en la misma forma que exige el art. 55 para el acto de la cla
sificación.

Art. 105, IrAn los mozo? á cargo de ua comisionado del 
Ayuntam iento, ei cual hará su presentación ante la Comisión 
provincial. E*te comisionado no deberá hallarse in teresulo  en 
el reemplazo, y tendrá derecho á que de los fondos m unicipa
les le abone el Ayuntamiento una cantidad que estime pro
porcionada para "indemnizar los gastos y perjuicios que le 
cause la comisión.

A rt. 106, Cada uno de los mozos á quienes se refiere el nú
mero 1.° del art. 103 será socorrido por cuenta de los fondos 
municipales con 50 céntimos de peseta diarios desde el día en 
que emprenda la marcha hasta que regrese á su pueblt, inclu
yendo los días de precisa detención on la capital y los de r e 
greso, á razón de 80 kilómetros por jornada cuando menos, se
gún la comodidad de los tránsitos.

Lo? mozos comprendidos en ei núm. 2.* del a rt. 103 serán 
socorridos en igual forma con 50 céntimos do psseta diarios, á 
expensas de los que lo reclamen. Estos serán reintegrados 
despnós por los fondos municipales si resultó ju sta  su recla
mación.

'tam bién se satisfarán de los fondos municipales, aunque 
no resulte ju sta  la reclamación, los socorros dados á un mozo 
excluido, si á juicio del Ayuntam iento el reclamante carece 
absolutamente de medios para satisfacer el gasto.

Si algún otro mozo reclamado quisiera asistir personal
mente á la prueba y fallo de su excepción, satisfará de su pe
culio particular los gastos que ocasione.

Art. 107. El comisionado irá provisto de una certificación 
literal de todas las diligencias practicadas por el Ayuntam ien
to, tanto acerca del alistamiento, cuanto respecto ai 8cío de la 
clasificación, á las reclamaciones que ésta hubiera producido 
y á las pruebas presentadas por urna y o tra parte respecto del 
caso que las motive.

Llevará también las filiaciones de los declarados soldados 
y  relación de lo-? excluidos, dividida en grupos ó secciones, se
gún la clasificación que de ellos haya hecho el Ayuntam iento.

C A P I T U L O  XII
DE LAS RECLAMACIONES ANTE LAS COMISIONES PROVINCIALES.

Art. 108. Competo exclusivamente á las Comisionas pro
vinciales el conocimiento de los recursos que se promuevan 
contra los fallos dictados por los Ayuntam ientos de su pro
vincia con motivo de la® operaciones relativas al reemplazo 
del Ejército, así como la aplicación de las m ultas y demás co
rrecciones que se les imponen en la presente ley; pero no ad
m itirán reclamaciones que no hayan sido interpuestas en el 
tiempo y forma prescritos en la misma.

Art. 1Ü9. La comparecencia del reclamante será un acto 
público al que podrán concurrir también otras personas encar
gadas de exponer las razones de los interesados, y en él oirá la 
Comisión provincial las reclamaciones y las contradicciones 
que se hagan ; exam inara los documentos y justificaciones de 
que vengan provistos aquéllos, y teniendo presentes las dili
gencias del Ayuntamiento sobre la declaración desoldados, 
dictará la resolución que corresponda.

Esta sa publicará inm ediatam ente, y se llevará a efecto 
desde luego, sin perjuicio del recurso que interpongan los in
teresados para el Ministerio de la Gobernación, acerca de cuyo 
derecho les hará precisamente la debida advertencia cuando 

' estén presentes á la -ublic&ción del acuerdo, haciendo constar 
en el acia, el cumplimiento de esta disposición.

Comunicará además sus acuerdos dentro del tercer día 
desde su fecha a los Alcaldes de los pueblos respectivos, y és
tos en los cinco días siguientes los notificarán á los interesa
dos, haciéndoles la indicada advertencia, y rem itiendo  ̂dentro 
de ótros cinco días á la Comisión provincial certificación que 
asíIq  acredite.

Art. 110, La Comisión provincial, cuando lo crea necesa
rio, dispond ¡A que se practiquen d iligencia á fia de decidir 
con el debido conocimiento acerca de 'as reclamaciones de los 
mozos, y podrá concederles un térm ino que pío exceda de 
un ilies pera la presentación de justificaciones ó documentos.

Este térmmo, que no tendrá aplicación en el caso previsto 
por el artículo siguiente, podrá am pliarse hasta seis m e
ses cuando las ind icadas‘diligencias hayan de practicarse en , 
U ltram ar.

Cuidará, sin embargo, de que dichos trám ites sean lo más

breve posible, y hará consta? en legad forma las pruebas que 
ante ella se practiquen, disponiendo que los interesados y tes
tigos firmen sus respectivos declaraciones, y dictando su-falio ¡ 
dentro de los cinco días de concluido el expresado término.

Art. 111. Guando la justiílcacióa que deba presentar el mozo 
fu e re la d e ten e ru n h c riu a .n o  sirviendo en algún cuerpo del 
Ejército como soldado de reemplazo anterior que cubra plaza, 
m anifestará á la Comisión provincial ei arma, cuerpo y punto 
de su existencia^ ó cum io le sea posible manifestar acerca de 
su paradero; y si no Je asistiere alguna otra excepción, la mis
ma Comisión reclamará de 1 Capitán genera.! del distrito en 
que se halle el hermano soldado, ó de la Dirección general del 
arm a á que esté destinado, la certificación de su existencia en 
el Ejército y cuerpo en el día L° de Abril.

Venida la certificación, y debiendo por ella gozar de la ex- 
cepeión, así se acordará dentro del quinto día, y se pedirá el 
pase del mozo hermano del soldado al depósito correspon
diente.

 ̂ Si la certificación produjese un resultado contrario, la Co
misión provincial, dentro del inaiondo plazo, fallará definiti
vam ente y en sentido negativo la reclamación cíe excepción 
propuesta como infundada.

Art. 112. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo ante
rior, los Jefes de los cuerpos, así en la Península como eri las 
provincias de Ultram ar, indagarán por un procedimiento bre
ve los individuos puestos boj o su mando que tengan algún 
hermano sujeto al llamamiento de cada año, y rem itirán con 
urgencia ai Vicepresidente.de la Comisión provincial respectiva 
los certificados que acrediten permanecer en el servicio los in 
dividuos que el día d.° de Abril se hallaren en dicho caso.

Lo mismo practicarán respecto de los soldados voluntarios 
que sirvan en su cuerpo y que por rezón de su edad deban ser 
comprendidos en el reemplazo correspondiente.

A rt. 113. Cuando se reclame acerca de la ta lla  de un mozo, 
bien por éste, bien por los demás interesados, la Comisión pro
vincial dispondrá su reconocimiento por dos peritos talladores, 
de los cuales nom brará uno dicha Comisión y el otro la Auto
ridad milh, a r.

Si hubiere discordancia de pareceres entre los talladores, 
la Comisión provincial nombrará un tercero, y en U sía de los 
dictámenes periciales declarará al mozo soldado sortea ble ó 
excluido.

Cuando los talladores no pudieren dar su dictamen' de una 
manera term inante por no guardar el mozo la debida posición 
natural a l tiempo de ser medido, la Comisión provincial le 
apercibirá hasta tres veces para qus la guarde; y si no produ
jese resultado este apercibimiento, podrá sujet rie á una nue
va medición en cualquiera d e / los días inmediatos. Si todavía 
entonces no guardase la posición conveniente, después de aper
cibido ai efecto, la Comisión provincial podrá declararle con 
ta lla  suficiente para el servicio, consignándolo en la filiación 
del interesado.

Para el nombramiento de peritos talladores so preferirán 
dos sargentos de la guarnición ó de los otros cuerpos del E jér
cito, donde los hubiese, siendo distintos los que cada día pres
ten  este servicio, según las circunstancias lo perm itan.

La Comisión provincial señalará á los talladores que nom
bre una gratificación proporcionada, que se abonará ele los fon
dos de la provincia,

A rt. 114 Cuando un mozo alegara enfermedad ó defecto 
físico que no sea el de ia falta de talla, se practicará un reco
nocimiento por dos Facultativos,.que serán nombrados, uno por 
la Comisión provincial, y otro por la Autoridad m ilitar supe
rior de la provincia.

Si no hubiere acuerdo entre ambos Profesores, 1a Comisión 
provincial nom brará un tercero, ó dos más si creyese el caso 
difícil; en vista de los dictámenes de iodos ellos decidirá acer
ca de la aptitud del mozo, arreglándose á io que determine so
bre el particular el reglamento de exenciones físicas.

Los Facultativos que practiquen estos reconocimientos se
rán distintos cada día, cuanto más lo perm itan las circuns
tancias de las poblaciones, y nombrados con la única anticipa
ción que fuese indispensable.

Los que designe la Comisión provincial percibirán de los 
fondos provinciales 2 pesetas 50 céntimos por el reconoci
miento de cada mozo, é igual cantidad por el de cualquier o tra  
persona, abonándola en este caso la parte interesada que lo 
solicite, si no fuera notoriamente pobre; pero no tendrán de
recho á retribución ni á honor «¿rio alguno de los fondos pro
vinciales, así les Facultativos castrenses, corno los demás que 
nombre la Autoridad m ilitar, pvra el reconocimiento do ios 
mozos.

Art. 115. Los acuerdos que dicten las Comisiones provin
ciales con arreglo á lo prescrito en los dos artículos anterio 
res, s-irán definitivos, y no se adm itirá respecto de ellos r e 
curso al Ministerio do la Gobernación, á no ser en el caso de 
que los fallos de dichas Comisiones hubiesen sido contrarios al 
dictamen de dos de los Facultativos ó talladores, y sin perju i
cio de la responsabilidad á que haya, lugar coa arreglo á lo 
prevenido en los artículos 174-, 176 y 177.

Art. 116. Declarados por la Comisión provincial los mozos 
que son definitivamente soldados, las Cajas de recluta no po
drán resistir la admisión de los’mismos, aun cu nielo después 
llegue á probarse su inutilidad.

En este último caso se instru irá por la jurisdicción de 
Guerra el oportuno expediente que, remitido al Ministerio de 
la Gobernación, servirá para resolver si hay ó no lugar á exi
gir responsabilidad por las pruebas que* se adm itieron para 
declarar la dicha utilidad.

Art. 117. Ultimados y fallados por las Comisiones provin
ciales los recursos que los mozos hayan entablado, volverán 
éstos á sus casas, donde permanecerán hasta su ingreso en 
Caja y sorteo.

Dichas Comisiones comunicarán al Jefe de la Caja á que 
pertenezca el mozo interesado sus acuerdos y las resoluciones 
del Ministerio de la Gobernación en los expedientes de alzada 
que se promuevan.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con el dictamen emitido 
por la Sección 4.a de la Junta  consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
autorizar á la Compañía de ferrocarriles de T arragona á 
Barcelona y á Francia para que, salvo el dereeho.de pro
piedad, y sin perjuicio de tercero, pueda aprovechar 100 
m etros cúbicos de agua al día, equivalentes á  l c15 litros 
por segundo de la riera  de P o rt Bou, en el abastecim ien

to de la estación y población del mismo nombre, enten
diéndose la concesión á perpetuidad, y con las siguientes 
condiciones:

1.a Se devolverán á la riera  de P o rt Bou las aguas 
sobrantes de esta concesión para los usos á que están 
destinadas.

2.a Las obras se ejecutarán con estric ta  sujeción, al 
proyecto presentado, y bajo la inspección del Ingeniero 
Jele de la provincia, siendo de cuenta de la  Compañía 
concesionaria los gastos que este servicio origino.

0.a De la dotación de agua concedida se destinarán  28 
metros cúbicos por cada 24 horas al abastecim iento de la 
población de Port Bou, tomándola del depósito de la es
tación, y se conducirán por cañería cerrada á l a  plaza del 
Mercado del mismo pueblo, en donde ha de situarse la  
fuente de vecindad, siendo todas estas obras de cuenta  
de la Compañía concesionaria.

4.a Todas las obras quedarán concluidas en el plazo de 
seis meses, contados desde esta fecha.

5.a Responderá la Compañía de los daños y perjuicios 
que por causa de la concesión puedan irrogarse á los que 
tienen derecho al aprovecham iento de aguas de la riera, 
en riegos y en otros usos.

6.a Como garan tía  del cumplimiento de las obligacio
nes que se le imponen, depositará i a Compañía concesio
naria en la Delegación do Hacienda de la provincia de 
Gerona el 1 por 100 del presupuesto de las o b ra s , que le 
será devuelto á su term inación.

7.a Se declarará caducada la concesión por la inobser
vancia de las condiciones anteriores.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 
13 de Mayo de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 21 
de Febrero último por la Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces, representada por dos de sus Administradores, 
m anifestando que en cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 24 de Enero del corriente año se había 
constituido el depósito de 910 pesetas 43 céntimos que 
acredita la carta  de pago que acom pañan, expedida 
en 18 del mismo mes con los núm eros 1G1.235 de entrada 
y 34.595 de registro, por lo que solicitan se tome razón eri 
el expediente respectivo para los efectos que procedan:

Yista la precitada Real orden de 24 de ijnc?® , cuya 
disposición, al otorgar en definitiva la prórroga del plazo 
de construcción con determ inadas condiciones, impuso á 
la empresa la de perder una fianza que había de consig
n ar al efecto por valor de 916 pesetas 45 céntimos, á que 
asciende la parto correspondiente á las obras que renun- 
cia á e jecu tar en los puntos de dominio público, y de cuya 
sum a se incautaría desde luego el Estado por los medios 
acostum brados:

Yista o tra  instancia promovida en 12 del actual por 
la misma representación de la Compañía presentando para  
los oportunos efectos el certificado del acuerdo tomado en 
la jun ta  general de accionistas celebrada el día 15 del pró- 
Eimo pasado A b ril, ratificando el abandono que dicha 
Compañía ha hecho respecto á la construcción'del trozo 
del ferrocarril de Carmona á em palm ar con el de Córdoba 
á Málaga, comprendido entro el prim er punto y Marche- 
na, conforme a lo manifestado en instancia de 3 de Diciem
bre último:

Yistos el certificado que se indica expedido en 11 d e l ' 
corriente y el ejemplar impreso que asimismo acom pañan 
de la M emoria presentada por el Consejo de adm inistra
ción de la Com pañía á la mencionada ja u ta  general:

Considerando que acreditada por la ca rta  do pago que 
se cita la constitución de la fianza exigida en la Real or
den de 24 de Enero, y acreditada asimismo la ratificación 
d é la  empresa en d  propósito de no construir el trozo de 
línea entre Carmona y M archena por su perfecto acuerdo 
en jun ta  general ordinaria do accionistas, además de h a
berlo hecho en instancia formulada anteriorm ente per 
dos de sus Administradores, ningún reparo ni observa
ción puede oponerse para relevar á la Compañía en defi
n itiva de la obligación de construir el expresado trozo;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se lleve á. efecto la Real orden de 24 de Enero, declarando 
al propio tiempo limitada la concesión del ferrocarril de 
Carmona á em palm ar con el de Córdoba á Málaga al tra 
yecto desde M archena al empalme con esta misma línea, 
m ediante la renuncia de la Compañía á constru ir la parte 
entre Carmona y Marchena, por cuya razón queda desde 
luego á favor del Estado la fianza de 916 pesetas 43 cén
timos á que se refiere la carta  de pago números 161.235 
de en trada y 34.595 de registro.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
e fec to . Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 de 
Mayo de 1885.

PIDAL
Sr. D irector general de Obras públicas.
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C O N S E J O  DE E S T ADO
REAL DECRETO 

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitu
cional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en prim e
ra y única instancia, entre partes, de la una el Marqués de L i
nares, representado primeramente por el Licenciado D. José 
Fernández de 3a IIoz y Rey, y después por el Doctor D. Clemen
te Domingo y Mambrilla de Mor&tó, demandante, y de la otra 
Mi Fiscal, en nombre de la Administración general del Estado, 
demandada, sobre el avalúo do la casa propia del recurrente, 
sita en la calle de Alcalá, núm. £2, sujeta á expropiación: 

Visto:
Vistos los antecedentes, de los que resulta:
Que en 30 de Enero de 4882, el Alcalde de Madrid, para cum

plir lo prevenido en la Ley de expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879, remitió al Gobernador la hoja de aprecio formu
lada por el Arquitecto Municipal, de la cosa núm. £2 de la calle 
de Alcalá, con vuelta á la Travesía de Peligros, como finca com
prendida entre las necesarias para el ensanche de la calle de 
Sevilla, justipreciándola en 175.729 pesetas por todos concep
tos, y libre de toda clase de gastos:

Que D. Angel Calvo, á nombre de los dueños de la casa 
números 18 y 20 de la misma calle do Alcalá, acudió al Ayun
tamiento con anterioridad, ó sea en 24 de Enero de 1882, ex
presando que esta tenía sobre la del núm. 22 una servidum
bre de escalera y entrada para su servicio, y pidiendo que se ; 
tuviera presente el derecho á percibir la parte que pudiera « 
corresponder á los propietarios dé la  finca dominante, uniendo 
su solicitud á dicho expediente, y así se acordó en 30 de Enero 
para que se tuviera en cuenta en su día:

Que comunicada dicha hoja de aprecio al dueño de la finca ; 
Marqués de Linares no se conformó con el justiprecio, y i  
presentó otra tasación formulada por su Arquitecto, aprecian- ; 
dola en 302.504*80 pesetas, como im porte total de la indem ni- ; 
zación que había de concederse, y  cuya suma descompone en | 
esta forma: por los 2.008 pies del terreno que mide la finca, ; 
á 110 pesetas el pie, 220.660; por La construcción de los m is- ; 
mos 2.000 pies, á 35 pesetas el pie, 70.210: total, 290.870. Por : 
el 100 de afección, 8 72640; por indemnización de per- i 
juicios y perdida de alquileres, 2.908l70: to ta l,302.504*80pesetas: ;

Que el Arquitecto municipal refutó los fundamentos de la : 
tasación del Arquitecto del Marqués, y, teniendo en cuenta la 
situación del solar, el género de edificación y renta que pro- . 
duce la finca, no olvidando las dos tasaciones verificadas en 
aquella zona, que son, la casa núm . 86 de la calle de Alcalá, 
con vuelta á 1£ de Sevilla, que se ho vendido á razón de 69 pe
setas pie cuadrado ele solar y  edificación, y la casa núm. 29 de : 
la  Carrera de San Jerónimo, con vuelta también á la de Sevi- 
lia, que, con todos los gastos, no Isa llegado á 72 pesetas pie 
cuadrado de solar y edificación, manifestó que consideraba 
suficientemente pagada la de que se trata, sosteniendo su ju s
tiprecio, á rebajar todas las cargas que la finca pudiera tener, 
inclusa la de servidumbre real do escalera y entrada para las 
casas números 18 y 20, de la que dice no se ocupa, porque el 
Marqués debía entenderse con los dueños de esta finca para 
que la 22 sea adquirida por el Ayuntamiento, libre de toda 
clase ds gastos, y concluyó fijando el total importe de la in 
demnización en 175.729 pesetas, distribuidas en la siguiente 
forma: por los 2.006 pies de terreno, á 70 pesetas, 110.420,* por 
2,006 pies de construcción, á 14*50 pesetas pie, 79,087: suma, 
169 507: 3 por 100 de afección, 5 085‘2i; perju ció por pérdida 
de alquileres, l .!3 8 ;79: to ta l pesetas, 175.729:

Que no habiendo habido avene neis, se nombró por el Juz
gado de prim era instancia del d istrito  de Buena vista para pe
rito  tercero al Arquitecto D. Francisco Cubas, y so reclamaron 
y unieron al expediente des certificaciones: la una del segun
do Jefe de la Administración de Contribuciones y lientas de 
esta provincia de Madrid, correspondiente á la riqueza impo
nible graduada para la distribución de la contribución te rr i
torial y de la cuota que correspondió al Marqués en los tres 
años anteriores de 4879-80, 1880-81 y de 1881-82; y la otra cer
tificación del Registrador de la propiedad, que acreditaba que 
la  casa núm. 22 de la calle de Alcalá íué adquirida por el Mar
qués de Linares, de la testam entaría de sus hermanos en el 
año de 1858, apreciándola en la cantidad de 460.000 reales, ó ; 
sean 115.000 pesetas; y quo las casas contiguas á la de que se 
trata , en la calle de Alcalá, han sido expropiadas con el núme
ro de pies y por las cantidades que á continuación se expresan, 
por el Ayuntamiento de Madrid, con destino al ensanche de la 
calle de Sevilla: la del núm. 24, con i . 157 pies cuadrados, 
on 95.000 pesetas; la del núm. 25, con 1.198 pies y tres cuartos 
superficiales, en 113.880 pesetas; y la ele! núm. 30, con 2.714 
pies cuadrados y un cuarto, en 302.106*48 pesetas:

Que el perito tercero D. Francisco Cubas expidió su certifi
cación, en la que, teniendo en cuenta los datos que se han rela
cionado, tasó la casa núm. 22 de la calle de Alcalá do que se 
tra ta  en la cantidad de 220.955*71 pesetas, de la que expresó ! 
deben rebajarse las cargas por el gravamen y la servidumbre 1 
de acceso á la casa números 18 y 20; y que dicho valor se des- ! 
compone en las partidas siguientes: 155 metros cuadrados 75 ! 
decímetros ele solar, á razóa de 1.066 pesetas cada m etro cua- ! 
drado, 166.029*50; valor de la construcción, 46.569*25; 3 por 100 j 
de afección, 6.377*98; indemnización de perjuicios y pérdidas 
de alquileres, 1.980: to tal pesetas, 220.936*71:

Que pasado el expediente á informe de la Comisión provin
cial, opinó ésta que se hallaba instruido con sujeción á las dis
posiciones legales, y que, según el art. 34 de la ley de expro- i

piacióa forzosa, podía fijar el Gobernador el valor de la finca: 
Que esta Autoridad, en vista del anterior informe, y to 

mando en consideración los valores dados á las casas inmedia
tas á la núm. 22, y particularm ente á la núm. 24, acordó en 
providencia de 28 de Junio de 1882, fijar el precio de la enaje
nación en 187.356*20 pesetas por los conceptos siguientes: por 
los 2.006 pies de solar y construcción, á 90 pesetas uno, 180.540; 
por el 3 por 100 de afección, 5.418‘20; por indemnización de 
perjuicios y pérdida de alquileres, i . 900: to ta l 187.856*20: con 
la advertencia de que por la Corporación municipal se tuviera 
en cuenta la servidumbre que pesa sobre 3a casa referida:

Que contra esta providencia se alzó el representante del 
Marqués de Linares ante el Ministerio de 3a Gobernación, soli
citando que, como precio de expropiación de la casa, le fueran 
abonadas 265.965*05 pesetas, fijando á cada pie de terreno el 
valor de 98‘44 pesetas, y al de edificación el 29;10 pesetas, como 
térm ino medio entre las tasaciones de su Arquitecto y el te r
cero:

Y que por Real orden dictada en 27 de Setiembre de 1882 
por el Ministerio de la Gobernación, de conformidad con la Di
rección general de Administración local, se desestimó la alza
da, confirmándose la providencia apelada, en razón á que el valor 
de 187.856*20 asignado á la casa por el Gobernador, está dentro 
de las prescripciones del art. 34 de la expresada Ley de expro
piación, y que los datos que arroja el expediente dem uestran 
que han presidido en dicho justiprecio todas las circunstancias 
ée una razonable imparcialidad, y ¿q u ese  han cumplido todos 
los requisitos y trám ites que la Ley exige:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que el Licenciado D. José Fernández de la Hoz y Rey, en 

nombre del Marqués de Linares, presentó demanda ante el 
Consejo de Estado, que amplió después de declarada proce
dente la vía contenciosa el Doctor D. Clemente Domingo y 
Mambrilla de Morató, con la pretensión de que se revoque la 
expresada Real Orden de 27 de Setiembre de 1882 y se declare 
que el verdadero valor de la casa núm. 22 de la calle Alcalá, 
propia de su representado, es el de 302.504 pesetas; pero que 
en atención al vicio sustancial de que adolece el expediente, 
procede que se reponga al estado que tenía cuando el A rqui
tecto de la Adm inistración presentó la hoja de valoración, 
para que la presente de nuevo con la de la servidumbre cons
tituida en favor de la easa números 18 y 20, y se proceda des
pués, dando también la intervención que la Ley manda, al que 
de ella va á ser expropiado:

Que acompañó con el escrito de ampliación una certifica
ción del segundo Jefe de la Administración de Contribuciones 
y Rentas de esta provincia de Madrid, para acreditar que en la 
cédula-declaración que presentó el Marqués de Linares en 1879, 
de la casa de que se tra ta  de la calle de Alcalá, núm. 22, ya 
asignaba á la misma un valor en venta de 195.000 pesetas:

Que emplazado MI Fiscal, contestó pidiendo la absolución 
de la demanda y la confirmación de la Real Orden reclamada: 

Visto el art. 30 de la Ley de expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública de 10 de Enero de 1879, por el que, t r a 
tando del justiprecio de las fincas sujetas á expropiación, se 
preceptúa que «cuando el perito nombrado per la A dm inistra
ción y el designado por el propietario no convengan en la de
terminación del im porte de la expropiación, el Gobernador 
civil de la provincia oficiará al Juez del d istrito  para que de
signe el perito tercero:»

Vistos los artículos 31 y 32 de la misma Ley, en ios que se 
dispone: por el primero, que el Juez en el término de ocho días, 
y bajo su responsabilidad, designará de oficio el perito, con
signará su aceptación y la participará al Gobernador de 3a 
provincia; y por el segundo, que ínterin  el Juez nombra al pe
rito, el Gobernador dispondrá que se unan al expediente los t í
tulos de pertenencia de las fincas que la Administración haya 
creído conveniente reclamar de los interesados; las relaciones 
dadas por los propietarios á la Hacienda pública para la im 
posición de la contribución te rrito ria l de los tres años ante
riores; la certificación de la riqueza imponible graduada ó. 
la finca para la distribución, de la  contribución territo ria l, y de 
la cuota que le haya correspondido durante los tres últim os 
años; y por úbim o, un certificado del Registrador de la p ro
piedad sobre el precio de los inmuebles que se tra te  de expro
piar, si alguno de ellos hubiere sido objeto de algún acto tras- 
latorio de dominio en los últim os 10 años, y en otro caso al 
precio á que se hayan enajenado en los 12 meses anteriores 
otras fincas inmediatas á laque es obje.'o de le, expropiación, 
ú otras que por su situación y naturaleza se hallen en eireuns- . 
tandas análogas:

Visto el art. 34 de la misma Ley, que dice: «El Gobernador, 
en vista de las declaraciones de los peritos y de los demás da
tos aportados at expediente, en el término de 30 días, dentro 
precisamente del mínimum y del máximum que hayan fijado 
los peritos, y oyendo á la Comisión provincial, determ inará 
por resolución motivada el im porte de la suma que ha de en
tregarse por la expropiación, comunicándose el resultado á 
cada interesado:»

Visto el art. 50. por el que se determ ina que las expropia
ciones se harán  en absoluto, esto es, incluyendo en las mismas 
los censos, dominios y toda clase de gravámenes y servidum 
bres que afecten directa ó indirectam ente al derecho de pro
piedad, de modo que, hecha la expropiación déla finca, no pue
dan revivir por ningún concepto para los nuevos solares que 
se formen, aun cuando el todo ó parte del terreno de les m is
mos proceda de la finca ó fincas que se hallasen afectas á dL 
chas cargas»:

Visto el art. 53 del Reglamento para la aplicación de la Ley 
de expropiación forzosa de 13 de Junio de 1879, por el que se 
prescribe que el Gobierno, teniendo en cuenta lo que resu lte 
del expediente, oyendo sumariamente á los interesados, si lo

considerase necesario, y precisamente á la Comisión perm anen
te de ía Diputación provincial, determ inará, dentro del plazo, 
y  en los términos señalados en el art. 34 de la Ley, la cantidad 
que deba abonarse al propietario, en caso de discordia, sobre 
la tasación de su finca:

Considerando que al resultar discordia entre los informes 
de los peritos nombrados por ei A yuntam iento de Madrid, Don 
José Murga, Marqués de Linares, y el Juez de prim era instan
cia del distrito de Buenavista, respecto á la tasación de la 
casa núm. 22 de la calle de Alcalá, de la propiedad del Mar
qués, se estuvo en el caso de que el Gobernador de la provin
cia de Madrid usase de la facultad que le concede el art. 34 de 
la Ley de expropiación forzosa y el 53 del Reglamento para su 
aplicación de 10 de Enero y 13 de Junio de 1879, de por sí 
mismo determ inar la cantidad que se debía abonar al pro
pietario; y que, por lo tanto, lo que se ha ele fallar en ei pre
sente pleito es si la resolución del Gobernador está ó no con
forme con las prescripciones legales y  con la  consideración re
clamada por el interés recíproco del A yuntam iento de Madrid 
y  del propietario de la finca:

Considerando, que así el dictamen de la Comisión provin
cial, pedido oportunamente por el Gobernador, en observancia 
de lo que disponen los artículos 34 y 53 de la Ley y Reglamento 
antes citados, como los demás documentos que obran en autos, 
prueban que desde que se declaró sometida la finca en cues
tión á la Ley de expropiación forzosa, hasta la term inación 
del expediente, fueron observadas, en toda su tram itación, las 
prescripciones consignadas en los artículos 30, 31, 32 y 50 de 
3a citada Ley y los correspodientes del Reglamento:

Considerando que no hay razón que justifique las preten
siones del Marques de L inares, form uladas en el recurso de 
alzada al Ministerio de la Gobernación y en el de la vía con
tenciosa, para que se le abone por su finca, según la prim era 
275.965 pesetas, que hizo subir en la segunda hasta 302.504, 
pues que al hacer el Marqués la declaración debida á la Ha
cienda pública en el año de 1879, para los efectos del am illa
rarme oto, le señaló, corno valor en venta, la suma de 195.000; 
y de la cantidad qne, como riqueza imponible, fijó la Admi
nistración económica de Madrid en ese mismo año, á la que le 
asignó en el de 1882, en cuyo mes de Noviembre se entabló la 
demanda que motiva este pleito, no hay o tra diferencia que la 
de una peseta de aumento, diferencia que bien puede calificar
se de inapreciable, y que dem uestra que, respecto al pago de 
contribuciones, subsistía para el propietario de la finca la  
apreciación que de su valor había hecho él mismo:

Considerando que la tasación determ inada por ol Goberna
dor de Madrid en 187,856 pesetas, tasación que confirma la 
Real Orden impugnada, se hizo teniendo en cuenta las desig
nadas á las cuatro casas contiguas á la que es causa del presen
te litigio, tomando por término d<¿ comparación el valor seña
lado al pie de terreno, así como otras circunstancias de la fá
brica y emplazamiento de la finca, y atendiendo también al 
valor con que aparece consignada en el Registro de la propie
dad y en las oficinas de la Hacienda pública:

Y considerando, por último, que no es de atender la alega
ción hecha por el demandante de que procedo anular la tasa
ción del Gobernador de 3a provincia, por haber manifestado 
los dueños de las casas números 18 y 20 de la calle da Alcalá, 
que existía á su favor una servidumbre sobre la del núm. 22, 
tanto  porque no e-j ocasión de discutir esta clase de cuestiones 
al tra ta r  del justiprecio de las fincas expropiadas, sino al pa
garlas; cuanto porque aquella tasación íué hecha según las 
prescripciones legales en absoluto; es decir, comprendiendo en 
ella el valor de todas las cargas y servidumbres á que pudiera 
estar afecta la finca, y porque además de que tiene esto carác
ter la tasación, al comunicar, el Gobernador su acuerdo al 
Ayuntamiento, mencionó especialmente la servidum bre en 
cuestión, demostrando así haberla tenido presente al dictar su 
resolución, en obediencia á lo que dispone el art. 50 dé l a  Ley, 
y advirtiéndolo al Ayuntamiento, á quien corresponde atender 
á. esta circunstancia, en su día, cuando verifique el pago de la 
finca;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron 
D. Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Miguel de los 
Santos Alvares, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Fernando Vida, 
D. Ramón de Campoamor, D. Pedro de Madrazo, D. Angel Ma
ría  Dacarrete, el Marqués de la Fuensanta, D. José Creagh, 
D. José Montero Ríos, D. Enrique Cisneros, el Conde de P a
llares y D. Antonio de Mena y Zorrilla,

Vengo en absolver á la Administración de 3a demanda in 
terpuesta contra la Real Orden de 27 de Setiembre de 1882, 
la cual queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.=ALFON SO .=El Presidente del Co use jo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicaeión.=Leído y publicado el anterior Real Decreto por 
mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose cele
brando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos a que se 
refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y  se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 28 de Febrero de 1885.=Antonio Alcántara.

ADM INISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  BE GRACIA Y JUSTI CI A

Subsecretaría.
Se halla vacante, por defunción de D. Cándido Fernández 

Treviño, la plaza de Magistrado d é la  Audiencia de lo crim inal
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de Sigüenza. Corresponde su provisión al turno 1.® de los esta
blecidos en el art. 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.® del 
Real decreto de 3 de Abril de 1884, se publica el presente anun
cio áfm  de que los aspirantes la pretendan^ expresamente en 
solicitud que deberá presentarse en este Ministerio dentro del 
término de 20 días.

Madrid 25 de Mayo de 1885.=E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvaraéo.

Se halla vacante, por jubilación de D. Juan Pareja, la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Almendra
les o. Corresponde su provisión al turno 2.® de los estableci
dos en el art. 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial; y en cumplimiento de lo prevenido mi el árt. 7.® del Real 
decreto de 3 de Abril de 1884, se publica el presente anuncio a 

■ fin de que los aspirantes la pretendan expresamente en solici
tud que deberá presentarse en este Ministerio dentro del tér
mino de 20 días.

Madrid 25 de Mayo de 1885.—El Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Se halla vacante , por traslación de D. Juan Arias y Echa- 
varría, la plaza de Juez de pr,imera instancia de Dolores, d̂© 
ascenso, en la provincia de ÁlicanteJCorresponde su provisión 
al turno 4.° de los establecidos en el art. 41 de la ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de lo preve - 
nido en el art. 7.® del Real decreto de 3 de Abril de 1884, se pu
blica el presente anuncio á fin de que los aspirantes la, preten
dan expresamente en solicitud que deberá presentarse en 
este Ministerio dentro del término de 20 días.

Madrid 25 de Mayo de 1885.=E1 Subsecretario, Nicanor de

MINISTERIO BE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES 

N ú m e r o  5 3 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

«i
MAR BÁLTICO 

Kaltfcgati (Dinamarca).
B a r c o - f a r o  p a r a  s e ñ a l a r  u n  c a s c o  e n  l a  b a h í a  b e  A a l -  

b o r o . (A. H n ú m .  48/255. París, 1885.) Un cable al E. del casco 
del vapor Bernhard, ido i  pique por 7 metros de agua, fuera del 
Mariager-Fiord, se ha fondeado un barco-faro á 5 millas al 
S. 85° E. de la iglesia de Ais.

Conforme el plan adoptado por el Gobierno dinamarqués, 
este barco-faro exhibe, á 7 metros de altura, de día, tres glo
bos; de ellos dos en el costado donde el paso es franco y uno 
en el costado en que se halla el casco: de noche, tres luces blan
cas dispuestas del mismo modo que los globos, sin luz de buque 
fondeado.

Carta núm. 648 de la sección I.
MAR DE JAVA 

Sum atra (eoste SE.)
B a j o  a l  N. d e l  r ío  N ib o n g . (A . H., núm. 46/257. París, 1885.) 

Al N. del río Nibong, á 17 millas */% al S. 58° O. del punto más 
elevado del islote más S. de los Dos Hermanos (Pulo Sega- 
ma), se encuentra un arrecife de piedra de. u r o s  100 metros 
de diámetro, cubierto con lm ,4 de agua y rodeado de fondos 
de 6 “ ,3 fango y arena.

Carta núm. 64 de la sección V.
MAR DE CHINA 

Isla® MatsiMas d e l §.
B a j o  e n  e l  p a s o  K o t i . (A. H., núm . 46/258. París, 1855.) En 

el paso Koti existe un be jo sobre el cual se encontró una sonda 
de 7 metros. Desde este punto se marcó: el cabo Koti al E. y el 
islote Tas de Foin (Haycock) al S. % SE.

Carta núm. 168 de la sección V.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL 
Perú.

A l u m b r a d o  d e  P a c s a m a y o . (A . H., núm.46/260. París, 1885.) 
Las dos luces horizontales de Pacasmayo son: una roja y otra 
Manca, sólo se encienden cuando se espera el correo.

Ordinariamente sólo se enciende una luz fija Manca sobre 
el extremo del muelle.

Carta núm. 46 de la sección VIL
A u stra lia  (costa $»)

Luz f l o t a n t e  d e  p u e r t o  A d e l a i d a . (A. H n ú m .  46/259. 
París, 1885.) El pontón Fitzjames, que exhibe una luz fija reja,
se ha fondeado á una milla al N. 2® 30' E. del extremo del
muelle del semáforo (donde hay una luz fija verde).
— "   ..

Carta núm. 524 de la sección VI.

li&terM&eioi&al «le seü&le®.
A los puntos de Annam y del Toukin que se expresan á 

continuación se han asignado las letras ó señales siguientes:
Quinhone.. * ¿ .............  B T M N
Thuan-an* .4   ............................. B T M P
Hanoi.. *...............   B T M Q
fíaipohong.. . . . . . . .     ............. B T M R
Along ó Halong.............. ..............  B T M S
Fondeadero de p esquerías.. . .........  B T M V

MafMd 6 de Mayo de 1885.=E1 Director, Luis M a r t ín e z  
d e  A r c e .»

MINISTERIO BE HACIENDA

Intervención  gen era l de la  A dm inistración  del E stado .
BIENES DE BENEFICENCIA— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

NÚMERO 488
Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que pro

ducíanlos bienes enajenados á los establecimientos que se expresan y del capital nominal que les corresponde, las cuales se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que emita d favor de los mismos establecimientos inscripciones in~ 
trasferihles con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.® de Abril de 1859.

NÚMERO
de

orden.

PROVINCIAS 
de q u e  pr o c e d e n

CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS

RENTA 
l íq u id a  a n u a l  

q u e  p r o d u c ía n  
los b ie n e s .

Pesetas. Cénts.

CAPITAL 
n o m in a l d e  las 
in s c r ip c io n e s .

Pesetas. Cénts.

INTERESES 
del semestre 

corriente.

Pesetas. Cénts.

MES DE AGOSTO DE 1870
17.082
17.083

Barcelona..........
Idem .................

. Causa pía del Canónigo Sebastián F errer............

. Idem de Parera........................................................

MES DE ENERO LE 1871

32*40
9-72

1.080
324

13*58
4*02

-.-i o 00 Idem ........ . Causa pía del Reverendo D. líamón Grau............

MES DE FEBRERO

12*96 432 6*14

17.083 Idem ..................

MES DE ABRIL

16 20 540 6‘39

17.086

17.087

Idem ............... . . Causa pía de los pobres de la parroquia de la 
Granera.........................  .....................................

.. Idem id. del Doctor D. Francisco Salamanca.. . .

MES DE MAYO

í2 ‘96 
19 44

432
648

2*41
8*46

17.088 Idem ................. . Causa pía de Madrona Colomcr.............................
MES DE JUNIO

42T2 1.404 ■5*05

17.089 Idem ........... . Causa pía del Reverendo D. Domingo Mina,........
MES DE AGOSTO

14*58 486 0*87

17.090

17.091

Idem .................

Idem .................

, » Causa pía fundada por el Doctor D. Raimundo
Grau..................................................  ..................

,. Idem por D. Pablo Alxer, Canónigo de Barcelona.
MES DE DICIEMBRE

32*40
19*44

1.080
648

13*40
7*93

17.092 Cádiz................,. Patronato de Ursula de Echanove....................... .

MES DE FEBRERO DE 1872

1.466*16 48.870 8*03

17.093
17.094

Barcelona..........
Idem ............... .

,. Causa pía de Crosi........................................ ...........
,. Idem del Tallers........................................................

MES DE ABRIL

12;96 • 
38*88

432
1.298

5*03
14*27

17.095
17.096

17.097

Cádiz.................
Alava...............

Idem ................

,. Patronato de J uan Clat Fragela.............................
. , Obra pía para, dotar doncellas de D. Martín Eehe-

varri en Ullivarri-Gamboa .................................
. . Idem de D. Juan Fernández de Gamboa en Ulli

varri-Gamboa .......................................... ............
ME.S DE DICIEMBRE

1.012-50

4*43

5*22

33.750

147*66

174

219*14

0*88

1*04

»
17.098 Segovia......... Obra pía fundada por D. Domingo Martínez Ruiz 

en Castroserna de Arriba....................................
MES LE ENERO DE 1873

45*75 1.525 0*51

• 17.099

17.100

17.101

Idem ................

Barcelona........

Idem ................

. .  Obra pía de huérfanas de Tudela en Bermuy de
Coca . . . . ............................................................

.. Albaceazgo para pías fundadas $or D. Jacinto
Sandil.........  ............................................ ...........

.. Fundación de Doña María Josefa Noguerol para 
vestir un anciano, una mujer y  un niño...........

MES DE MARZO

70*17

150*66

20‘25

2.339

5.022

675

83*64 

65*21 . 

8*76

17.102
17.103
17.104
17.105

Idem ........
Idem ...............
Idem ............
Idem ...............

. .  Causa pía de D. Francisco Barroca.......... ............

. .  Idem de Pascual........................................................

. .  Idem de Toda............................................................

. .  Idem de D. Agustín Estaldat............... ............ .

MES DE ABRIL

21* 18 
5í*84 
61*36 
19*44

709*33
1.728
2.045*33

648

. 6*12 
14*06 
16*64 

5‘53

' 17.108 

17.107

Idem ................

Idem ................

.. Administradoras de la causa pía fundada por
Eufrasia Corominas.....................................

, .  Causa pía fundada por D. Narciso Marfá, Presbí
tero y Rector que íué de Yílaclccab lis.............

MES DE MAYO

77*76

25*92

2.592

864

18*96

4*54

17.108

17.109

Idem ...............

Idem ...............

, . .  Causa pía fundada por D. Ramón Lloterac*, Pres
bítero ................................................ ....................

, . .  Idem por D. Tomás Marsal.......... ..........................

MES DE AGOSTO

33*37
25*92

1.112*33
864

5*02
3*40

17.110 Idem ............. . Administradores de la causa pía fundada por 
D. Bartolomé O livar,................. ........................

MES DE SETIEMBRE

37*92 j .264 13*40

17.111 Idem . . . . . . . Causa pía de pobres fundada por alemanes.......... 12*64 421*33 4*22

MES DE OCTUBRE

17.112
17.113

Idem ...............
Cádiz........

. . .  Causa pía fundada por D. Juan Pons y  Cotoner.. 
Patronato de Francisco del Solar........................

MES DE NOVIEMBRE

9*43
209*79

316
6.993

1*87
41*38

17.114 Barcelona___ Causa pía fundada por D. Federico Oliver...........
MES DE MAYO DE 1874

18*96 632 1*78

17.115 Idem . Causa pía de Miguel Pascual........... ...................... 15*80 526*66 2*38

MES DE FEBRERO

17.116 Cádiz.............. Patronato de Pedro de León y Román..........
MES DE DICIEMBRE

556 95 18.565 193*78

17.117 Córdoba. . . . . Caudal de niños expósitos de M adrid...................
MES DE MAYO. DE 1875

209*35 6.978*33 18*19

17.118 Cádiz.............. , ., Patronato de Diego Barrios................. .................-
MES DE JULIO

77*46 2.582 12*52

17.119 Idem............. ., Patronato de Lorenzo Nicolás Ibáñez Porcio... 40*82 1.360*66 18*78

MES DE AGOSYO
11*37

17.180 Id e m . . . . . . . . , , .  Patronato de Lorenzo Nicolás Ibáñez Porcio.. . . 30*57 1.019*01
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NUMERO
de

orden.

PROVINCIAS 

de que proceden.
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS

RENTA
líquida anual 

que producían, 
los bienes.

Pesetas. Cénts.

CAPITAL 
nominal de las 
inscripciones.

Pesetas. Cénis.

INTERESES
del semestre 
corriente.

Pesetas. Cents

47.421 C ád iz ..................
MES DE DICIEMBRE DE 4875

Patronato de Lorenzo Nicolás Ibáñez Por c ió . . . 89*99 ■1.333 4*09
47.122 Id em ..................... Idem de Sebastián Rodríguez de Peralta .............. 442*20 4.740 0‘3S

47.423 Segovia................
MES BE SETIEMBRE

Obra pía titu lada Mayorazgo de Somoza en A y lió n 26*87 895 66 7*01

47.424 Id e m .....................
MES DE MARZO DE 4876 

Inclusa de M adrid............ .................. ............. '......... 559*96 .18.665*32 401*18
47.125 C ádiz.................... Patronato de Lorenzo Nicolás Ibáñez P o re io .. . . 2.200*30 73.343*34 717*35

47.426 Id em .....................
MES DE ABRIL DE 1877 

Patronato de Lorenzo Nicolás Ibáñez P o rc io .. . . 22*45 74834 4*98
Madrid 4. 0 de Mayo de 4885.~E 1  Interventor general, J. R. de Oya.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde lian cabido en 

suerte los 20 premios mayores de los 1.264 que corresponden 
á cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado 
en este día,

Premios. ADMINISTRACIONES
Números. —

Pesetas Primera serie. - Segunda serie.

40,408 80.000 Barcelona. Valencia.
5.364 40.000 Pozuelo. Sevilla.

40.069 £0.000 Valladolid. Salamanca.
£4.75# 10.000 Jaén. Segovia.
48.500 2.500 Zaragoza. Pamplona.
24.876 2.500 Murcia. Sevilla.
2.206 2.500 Villanueva yG eitrú  Málaga.
4.912 2.500 Ubeda. ‘ Tarragona.

43.812 2.500 Sevilla. SevTla.
24.325 2.500 Madrid. , Madrid.
4.720 2.500 Valladolid. Caldas de Montbuy
2.627 2.500 Vieálvaro. Barcelona.
8.296 2.500 Málaga. Madrid.

44.384 2.500 Barcelona. Barcelona.
46.982 2.500 Línea Concepción. Cartagena.
4.008 2.500 San Fernando. Gétafe.

20.421 2.500 S. Gervasio Casólas Barcelona.
23.383 2.500 Valladolid. Palm a de Mallorca
3.265 2.500 Madrid. Cor uña.

43.088 2.500 Jerez de la F ront.1 Ayamonte.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 

cinco premios de 425 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte 
y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiembre 
de 4874 á las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 4.° de Octubre 
de 4868, cuyos sorteos se lian celebrado en la forma prevenida 
por los artículos 63 y 54 de la instrucción general de Loterías 
de 3 de Diciembre de 4882, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

No se han adjudicado por no constar en este centro que 
existan interesadas con derecho á obtenerlos. * ' j

HUÉRFANA

Premio de 625 pesetas.
Doña María Guillen y Navarro, hija de D. Manuel, Mili

ciano Nacional de Teruel, m uerto en el campo del honor.

Prospecto para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 8 de Junio de 1885.

Ha de constar de 42.000 billetes, al precio de 250 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de £5 pesetas la fracción ó décimo.

 ̂ Los premios han de ser Gol, im portantes 2.490.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

Premios. Pesetas.

4 ....................... de...........................................  500.000
4 .......................  de....................   250.000
4 ....................... de......................   425.000
2 .......................  de 50.000..............................  400.000
2 .......................de 25.000  ...........  50.000

48 ....................... de 5.000.............................  240.000
590 ................... de 4.500.............................  885.000

2 aproximaciones de 40.000 para los nú 
meros anterior y posterior al del pre
mio m ayor...................     20.000

2 id. de 6.000 para el premio segundo ... 124)00
2 id. de 4.000 id. para el premio te rc e ro ... 8.000

651 2.490.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números a n 
terior y posterior al de los premios primero, segundo y terce
ro, que si saliese premiado el número 4, su anterior es el núme
ro 42.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número 4 será el 
siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de á 425 pesetas entro las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la Paz do esta capital, y uno 
de 62o entre las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos en 
campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado ai público por medio de 
Mstas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 26 de Mayo de 1885.=E1 Director general, G. Vicuña. I

 Superintendencia de la Gasa de Moneda de Madrid.
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 40 del 

I actual, comunicada por la Dirección general del Tesoro en 23 
del mismo, el 7 de Julio del corriente año, á la una de la tarde, 
se sacarán á pública subasta por segunda vez en esta Superin
tendencia 92 kilogramos 430 gramos de pastas auríferas pro
cedentes del desazogado del beneñcio de tierras, contenidos en 
seis barras que existen en la misma, im portantes 20.064 pese- 
setas 43 céntimos, bajo el tipo de 3.444 pesetas 44 céntimos por 
kilogramo fino para el oro, y el de 222 pesetas 22 céntimos 
por kilogramo fino de plata, y según las demás reglas estable
cidas en el pliego de condiciones que rigió para la prim era, y 
certificación expedida por la Contaduría de esta Casa unida á 
dicho pliego, el cual se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este establecimiento.

Las proposiciones se sujetarán al modelo que se inserta á 
continuación.

Madrid 26 de Mayo de 488o.=Gregorio Jiménez.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 

contratar la enajenación de 92 kilogramos 430 gramos de pas
tas auríferas contenidas en seis barras procedentes de labores 
ejecutadas en la Casa de Moneda, se compromete á adquirir las 
indicadas pastas, con entera sujeción al referido pliego de con
diciones, por el precio de . . . .  (expresado en letra) y después 
de deducida la cantidad de {tanto) que se considera indispen
sable para gastos de afinación y demás.

(Domicilio, fecha y firma.)

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Marzo
último (4).

MONTEPÍO DE LA PENÍNSULA

Doña Elena Alió Sandovai y Somoza, viuda de D. Gregorio 
María Couceiro, Juez ds prim era instancia que fué de varios 
Juzgados. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña María Serrano, viuda de D. Francisco de Paula Gor- 
dilio, Oficial auxiliar de cuarta mase que fué del Tribunal de 
Cuentas del Reino. Se le declara cor: derecho á la pensión del 
Montepío de oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Os mil* Fernández y González, viuda, de D. Florencio 
María Mármol, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión clel Montepío de 
oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Luisa Rico y Vázquez, viuda de D. José Aguilar y 
Calvo, Ayudante cuarto que fué del personal facultativo su
balterno de Obras publicas. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Dolores Ortiz y Brúo, viuda de D, Iñigo Mas y Bello, 
Oficial de quinta clase que fué del cuerpo de Administración 
civil en la de Correos de Zaragoza. Se le declara con de
recho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas 
anuales.

DoñaMaría-Sánchez Martínez, viuda do D. Francisco Jim é
nez, OficiH cuarto que fué d el cuerpo de Administración civil. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Co 
rreos de 550 pesetas anuales.

Doña Carmen ¡Serrano y García Santayana, huérfana de 
D. Juan, Contador que fué de Correos. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas ' 
anuales.

Doña María de las Maravillas, Doña María de la Concepción 
y D. parios Valdivieso y Valdivieso, huérfanos de D. Carlos, 
Administrador que fué de la estafeta ambulante del Medite
rráneo. Se les declara con derecho á suceder á su madre Doña 
Teresa en el goce de la pensión del Montepío de Correos de 550 
pesetas anuales.

Doña Dolores Díaz Dorego, de estado viuda, huérfana de 
D. Domingo, Ugier de Saleta que fué de la Real Casa. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 500 pe
setas anuales

Doña Juana López, viuda de D. Sebastián López Arévalo, 
Guardaalmacén que fué de efectos estancados de Avila. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas 
le 500 pesetas anuales.

Doña Teresa Vilares y López, viuda de D. Manuel Bolaño, 
Promotor fiscal que fué de Becerrea. Se le declara con derecho 
i la pensión del Montepío de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Gregoria Navarro y López, viuda de D. Francisco de 
Ama y Micó, Oficial de la clase de quintos que fué de Hacien- 
la con destino á servir la plaza de Visitador de la contribución 
ie consumos.de Lugo. Se le declara con derecho á la pensión 
ntegra de 375 pesetas anuales que disfrutaba en com partici- 
)ación de su h ijastra  Doña Francisca Amo. y González por 
icuerdo de 4 de Febrero de 1880.

Doña María Manuela Górnez Ccmbranos, huérfana de Don 
romas, Adm inistrador que fué de Benavente. Se le declara 
ion derecho á ser rehabilitada en el goce de la pensión del 
dontepío de Correos y Caminos de 375 pesetas anuales.

Doña Angela y Doña Luisa Diz Jordán, huérfanas de Don 
danueb Oficial primero que fué de la Contaduría de Rentas de 
Jondoñedo. Se les declara con derecho á suceder 4 su difunta 
nadre Doña Angela Jordán ení el disfrute de la pensión del 
áontepío de oficinas de 312 pesetas y 50 céntimos anuales.

JDoña Elena Bobea y Morales, D. Arturo, Doña A m paro,

0) Véase la Gaceta da ayer.

Doña Dolores y D. Alberto Sola y Bobea y Doña Amalia Sola 
y Arana, viuda la primera y huérfanos los segundos de D. Ca
yetano, Escribano crim inalista que fué del Juzgado de prim era 
instancia del distrito  de la Latina. Se les declara con derecho 
á la pensión temporal del Tesoro por 41 años de 300 pesetas 
anuales.

Doña P ilar Sierra y Vázquez, huérfana de D. Víctor, Te
niente General que fué. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro d© 3.405 pesetas anuales en voz de la de 
2.842*50 que-venía disfrutando y le fué concedida por Real o r
den de Setiembre de 4878.

Doña Luisa Tomelen y Basante, viuda de D. Mariano Calvo, 
Profesor que fué de la Escuela especial de A rquitectura. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.375 
pesetas anuales.

Doña Petra Gayón González, viuda de D. Benito Romero 
Pérez, Oficial segundo que fué de Hacienda pública. Se le de
clara sin derecho á la pensión del Montepío, ni á la denom ina
da del Tesoro, porque los destinos que desempeñó el causante 
carecen de las condiciones exigidas por las disposiciones lega
les vigentes para esta clase de pensiones.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Manuela Hernández y Morales, viuda de D. Florencio 
Pérez de Gaviña, Jefe de Negociado de segunda clase que fué 
de la Contaduría general de Hacienda de la isla de Cuba. Se 
le declara con derecho á la pensión de 3.750 pesetas anuales.

Doña Ursula Hernández, viuda de D Francisco B atarin i y 
Castañeda, Oficial tercero que fué de la Contaduría general de 
la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 4.500 
pesetas anuales.

Doña María de la Merced Campos y Sanz, huérfana de Don 
Eugenio, Delineante primero que fué de la Dirección de Admi
nistración del Gobierno superior civil de la isla de Cuba. Se le 
declara con derecho á la pensión de 4.500 pesetas anuales.

Doña María del Carmen San Juan y Requeras^ viuda de 
D. Pedro Olmedo y López, Oficial quinto de Administración, 
Vista que fué de la Aduana de Zamboanga. en las Islas Filipi 
ñas. Se le declara con derecho á la pensión de 375 pesetas 
anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Carmen Hernández, viuda de D. Francisco Tastor y 
Castro, Topógrafo que fué de la clase de segundos de la pro
vincia de Albacete. Se le declara con derecho’ á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 2.000 pesetas anuales que d is
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Manuela Martín Sánchez, viuda de D. Antonio de Ma
nuel y Alcázar, Restaurador que fué del Museo de P in turas de 
esta Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 2.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Josefa Marina y Martínez, viuda de D. José Ubieto, 
Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.250 pe - 
setas anuales que disfrutaba el causante 4 su fallecimiento.

Doña María Martín González, viuda de D. José Vivas Sala- 
zar, Aspirante de primera clase que fué de Hacienda pública 
de la provincia de Almena. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de i  250 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Antonia Boquetas, viuda de D. Adolfo Val ver
de, Auxiliar que fué de la Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Barcelona. Be le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.250 pese
tas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Carmen Benítez, viuda de D. Mariano Pérez y Sán
chez, Aspirante de prim era clase que fué de la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.250 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

¡ Doña Alberta Baquer, viuda de D. Ferm ín Casaus, Aspi
rante de prim era clase que fué de Hacienda de Huesca. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 4.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Teresa Pujol y Felíu, viuda de D. Enrique Vidal, As
pirante de segunda clase que fué de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Gerona. Se le declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Concepción Irazoqui, viuda de D. Melchor Moreno 
Blanco, Portero que fué de la Intervención de Hacienda de 
Pamplona. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Esperanza Funoií y Verga, viuda de D. Cipriano Ma
drid, Portero que fué del Museo de Antigüedades de Barcelona.
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Petra Tejada, viuda de D. Francisco García Laredo, 
Ordenanza que fué del cuerpo de Telégrafos. Se le deelara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 500 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Madrid 28 de Abril de 4885.==El Vocal Secretario, Pedro 
S an tos.^V .0 B.*=E1 Presidente, Sabando,

B an co  H ip o te c a r io  d e  E sp a ñ a .
Balance general en 31 de Diciembre de 4884.

Pesetas.
ACTIVO *--------   —

Accionistas.................................................. .......... 30.000.000
Caja y Banco de España.....................................  3.748.664*96
C artera ..................................................      2.048.840*63'
V alores....................   3.794.690*64
Préstam os hipotecarios.......................................  56.444.602*42
Idem con arreglo á los artículos 7.° y 8.° de

los estatu tos—  .............................................. 4.290.000
Mobiliario y m ateria l..........................................  33.435*99
Inmueble de la Sociedad.................... . . . .........   2.479.694*52
Semestres vencidos de anualidades.................  275.553‘30
Media anualidad de los préstamos á cobrar

en 4.° de Enero de 4885................................... 4.856.320*83
V arios..............................    728.040*66
Cuentas corrientes  ............................   4.452,347‘84
Préstam os sobre valores y dobles....................  4.G44Í823
Pagarés de compradores de Bienes naciona

les descontados. (Real orden de 45 de N o
viembre de 4878 y ampliación de 5 de No
viembre de 4879..................        8.387.248*99

413.548.200*48
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Pesetas.
PASIVO ---------- ----------

Capital soc ia l..........................    50.000.009
Reserva ob liga to ria .  1.354.175*02
Idem especial............................... 4.165.847*02

----------------------------- $.520.022*04
Cédulas de circulación.........................................  53.170.048*79
Idem por am ortizar..............................................  168.5 i9‘52
Idem am ortizadas por reem bolsar................... 5.000
Varios......................................................................  416.515*68
Cuentas corrientes. . . ..............................   3.076.395*83
Préstam os diferidos.............................................. 1.084.170*65
Efectos á p a g a r....................................................  24.462*92'
Intereses á pagar..................................................  1.982.621*25
Descuento de pagarés de compradores de Bie

nes nacionales negociados al Tesoro  832.325*14
Ganancias y pérdidas del ejercicio de 1884.

(Saldo).................................................................  238.069*16

113.518.200*48

Madrid 26 de Mayo de 1885.==E1 Jefe de Contabilidad, León 
Boucherant.==*V.° B.°=E1 Gobernador, C. Sánchez Bastillo.

X—1839

MINISTERIO d E LA GOBERNACION 

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e fic en c ia  y  S a n id a d .
La frecuencia con que los Médicos Directores en propiedad 

de establecimientos balnearios acuden á esta Dirección general 
reclamando nuevos títulos, por extravío de los que se les ex
pidieron en la fecha de su ingreso en eLcuerpo, exige de este 
Centro algunas medidas que tiendan á evitar los abusos que 
con los títulos extraviados pudieran cometerse.

Con este ñn la Dirección general de m i cargo ha dispuesto:
1.° Cuando algún Médico Director de baños se d irija á este 

Centro pidiendo nuevo título se le expedirá, haciendo constar 
en él que es el duplicado.

2.° Una vez expedido, se anunciará así en la G aceta  de Ma
d r i d  y Boletines oficiales de las provincias, con el fin de que el 
títu lo  extraviado quede sin valor para utilizarse nuevamente.

Madrid 26 de Mayo de 4885.==É1 Director general, Esequiel 
Ordóñez.

D irección-A dm in istración  d e  la  Im prenta N acional.
Autorizada esta Dirección por Real orden de 21 del actual 

para adquirir por medio de subasta pública el petróleo nece
sario durante el ejercicio de 1885-86 para las oficinas y talle
res de este establecimiento, se anuncia para que llegue á co
nocimiento de los qus quieran interesarse en el remate, que se 
verificará con arreglo al siguiente pliego de condiciones.

Madrid 27 de Mayo de 4885.—El D irector-Adm inistrador, 
Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á pública
subasta el petróleo necesario en las oficinas y talleres de la
Imprenta Nacional durante un  año.
1.a E l contratista se obliga á sum inistrar 800 decalitros de 

petróleo que se consideran necesarios en la Im prenta Nacional 
durante el ejercicio de 1885 á 1886.

2.a El precio que se fija para la subasta es el de 7 pesetas 
80 céntimos el decalitro.

3.a E l petróleo será refinado de prim era calidad.
4.a El contratista tendrá la obligación de su rtir á la Im 

prenta Nacional del artículo que se subasta, cualquiera que 
sea la cantidad que se necesite, toda vez que la marcada en la 
condición 1.a no es más que un cálculo aproximado que se 
hace para gobierno de los licitadores.

También queda sujeto el contratista á sum inistrar dicho 
artículo pasado el año á que se refiere este contrato, bajo las 
mismas condiciones en él estipuladas, hasta tan to  que se ce- 
lebre nueva subasta y el licitador empiece á cumplir su com- ¡ 
promiso. |

5.a El contratista entregará el petróleo en bidones precin- I 
tados, según se vayan necesitando en este establecimiento en | 
v irtud  de los pedidos que sa le hagan por la Administración ¡ 
de la Im prenta Nacional, para lo  cual se le facilitarán los va- : 
les correspondientes, debidamente autorizados, sin cuyo re- i 

quisito no le serán de abono en sus cuentas.
6.a Eí petróleo será reconocido á su presentación por per ' 

sonas competentes designadas al efecto, devolviéndosele el 
que á juicio de las mismas no reúna las condiciones marcadas 
en este pliego, y se adquirirá por cuenta del licitador en ajuste 
alzado, si no repone el desechado en termino de dos días.

7.a Igualmente se adquirirá por adm inistración á cuenta 
de la fianza el petróleo que, solicitado por la Administración 
de la Im prenta en la forma prevenida en la condición 5.a, no 
sea presentado por el contratista en térm ino de dos días á la 
fecha del pedido.

8.a El rem atante presentará cuenta mensual de las en tre
gas hechas en el mismo, y después de examinadas por la A d
m inistración é Intervención, se le expedirá el correspondiente 
libramiento para que le sea satisfecho por la Caja del esta
blecimiento.

9.a La subasta se verificará en estas oficinas el día 6 de 
Junio, á las dos do la tarde, ante el Sr. Director del estableci
miento, el Interventor, el Ingeniero y un Notario público.

10. La prim era media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Sr. Presidente por los licitado- 
res, las cuales deberán ir  en pliego cerrado, escritas según el 
modelo adjunto y acompañadas del resguardo de depósito pre
ventivo, la cédula personal y el últim o recibo de la contribu
ción industrial. Las proposiciones una vez presentadas no po
drán retirarse.

11. Pasada la prim era media hora que marca la condición 
anterior, el Sr. Presidente procederá, sin adm itir ninguna otra, 
al examen y lectura de las presentadas, y adjudicará provisio
nalmente el rem ate al que resulte ser mejor licitador. ^

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
habrá entre los que las hayan suscrito nueva licitación oral 
por espacio de un cuarto de hora, y se adjudicará el rem ate a 1 
que ofrezca más ventajas en el precio del sum inistro .

La subasta quedará en suspenso hasta  que se apruebe por 
el Excmo Sr. Ministro de la Gobernación.

12. H echa la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atan
te  los gastos de su otorgamiento, el de dos copias, una pimple 
y ©tra en el papel sellado correspondiente, los de inserción del 
anuncio y pliego dé condiciones y cuantos sean motivo de la 
subasta.

13. P ara tom ar parte en la subasta es condición indispen
sable depositar previamente en la Caja general de Depósitos 
312 pesetas en metálico ó títu los de la Deuda al tipo  medio de

cotización del mes anterior, cuya cantidad elevará el contra
tis ta  á. 624 pesetas en térm ino de ocho días al en que se le co
munique la aprobaeión definitiva.

Los depósitos preventivos se devolverán en el acto á todos 
los licitadores cuyas proposiciones sean desechadas.

14. Si después de aprobado y adjudicado el remate pasasen 
ocho días sin constituir el depósito definitivo, el con tra tista  
perderá el preventivo, verificándose bajo su responsabilidad 
nueva subasta.

15. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1885 si no cumpliese las condicio - 
nes estipuladas, ejerciendo la Administración pública su acción 
contra la fianza y bienes del interesado hasta resarcirse de los 
perjuicios que á la misma se irroguen.

16. Toda proposición que no se halle redactada con arreglo 
al modelo adjunto, contenga modificación en su contenido ó 
exceda del tipo fijado, será desechada.

Madrid 26 de Mayo de 1885.=E1 Director-Administrador.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que vive calle d e . . . . ,  núm  .

c u a r to .. . .  , según expresa la cériula personal, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  
de   se compromete á cumplirlas y á entregar en la Im 
prenta Nacional el petróleo necesario en la misma, al precio 
d e  (en letra) cada decalitro.

(Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

D iputación p rov in cia l de Madrid.
Tribunal de censura paralas oposiciones á las plazas de Médicos 

supernumerarios ds la Beneficencia provincial de Madrid.
Los señores opositores á dichas plazas se presentarán el 

día 1 .* de Junio próximo, á las cuatro de la tarde, en la sala 
de jun tas del Hospital provincial para dar principio á lo s  ejer
cicios, los que se verificarán siguiendo el orden numérico de la 
lista rem itida por la Excma. Diputación provincial.

Madrid 26 ele Mayo de 1885.=E1 Secretario, José Sáez.

A dm inistración del Correo Central.
DÍA 25

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 364 Agueda Escudero.—Talamanca.
365 Antonio Majides.—San Pedro.
366 Antonio Orús.7- Huesca.
367 Angel Martínez.—Rivadesella.
368 Hilario Rojo.—Usanos.
369 JoséElola.—Toledo.
370 Maximino Sigüenza.—Guadalajara.
371 Teresa Soler.—Cuenca.

Madrid 26 de Mayo de 1885.=E1 Administrador, P. O., E u
genio de Velasco.

Secretaría de la  Capitanía general de M arina 
d el D epartam ento de Cádiz .

Por acuerdo de la Excma. Junta económica de este Depar
tamento en sesión de hoy, y con sujeción á los pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría de esta 
Capitanía general en todos los días y horas - hábiles de oficina, 
se saca á pública subasta la adquisición de las ropas y efectos 
necesarios en el Hospital de Marina de San Carlos, en reposi
ción de los inutilizados durante el tercer trim estre del actual 
año económico, cuyo importe asciende á 1.963 pesetas 11 cén
timos.

El rem ate tendrá lugar ante la Jun ta especial de subastas 
en este punto, á los 30 días de aquellos en que aparezca esta 
publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, en los cuales se fijará oportunamente la hora y día 
del acto.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones extendidas en papel sellado de la clase 1 1 .a, valor de 
una peseta, con sujeción al modelo que á continuación se inser
ta, y por separado y fuera del sobre que la contenga entregarán 
al Excmo. Sr. Presidente, en calidad de fianza provisional, 
un documento que acredite haber impuesto en la Caja general 
de Depósitos ó en las sucursales de provincias la cantidad de 
98 pesetas en metálico ó en valores públicos á los tipos que de
term ina el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876.

San Fernando 22 de Mayo de 1885.--«Camilo Carlier.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    calle d e    nú m    en su

nombre (ó en nombre de D. N. N., vecino de   calle d e  .
n ú m , . . . . ,  para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que, impuesto del anuncio inserto en el Boletín
oficial de la provincia de Cádiz, núm    ó en la G a c e t a  d e
M a d r id , n ú m    de. y del pliego de condiciones res
pectivo para subastar varias ropas y efectos con destino al Hos
pital de Marina de San Carlos, se compromete á entregar d i
chas ropas y efectos con estricta sujeción al referido pliego y
á los precies tipos expresados, ó con la baja d e   pesetas
por 100 (expresándolo por letra) y en los plazos marcados.

(Fecha y firma.) 2350—S

Junta diocesana de Santander.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Abril 

de 1885, se ha señalado el día 16 del próximo mes de Junio, á la 
hora de las once de R  mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de la tercera sección de obras de construcción del 
templo parroquial de Ontaneda, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, im portante 23.638 pesetas. ^

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante la 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y" Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción ai adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 1.181 pesetas 90 céntimos, en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo  dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite haber verificado el de
pósito del modo que previene dicha instrucción.

Santander 23 de Mayo de 1885.—V. Santiago, Obispo de 
Santander.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicada

con fecha de último, y de las condiciones que se
exigen para la adjudicación de las obras d e    se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........

(Fecha y firma del interesado.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán adm itiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; a d -  
virtiéndoso quesera  desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos., 
serifca en letra, por la que se compromete el proponente.A la 

ejecución de las obras. %Soi—S

ADMINISTRAClON MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de M adrid.
Habiéndose solicitado por el Director de la Sociedad del 

tranvía de Estaciones y Mercados la aprobación de un p ro 
yecto de ampliación de la linea actual desde la plaza de Loga- 
nitos por las calles de esto nombre, Duque de Osuna, Princesa, 
paseo de Areneros, paseo de San Bernardino y camino de la 
Casa de la China hasta la Puerta de la Moncloa; en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 102 del reglamento de 24 de 
Mayo de 1878 para la ejecución de la ley de ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877, por disposición del Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, se abre información pública por un plazo de 20 
días á fin de que los vecinos á quienes afecte dicho proyecto 
presenten las objeciones y redamaciones que crean oportunas 
á cuyo efecto se hallará aquél de manifiesto en la Secretaría 
de e ta Excma. Corporación todos los días no feriados, de dos 
á cinco de la tarde. ,

Madrid 26 de Mayo de 1885.—El Oficial mayor interino, en
cargado de la Secretaría, Ra fael Sal aya.

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  B la n c a .
D. Tomás Molina Fernández, prim er Teniente Alcalde y 

encargado accidentalmente del despacho de la Alcaldía cons
titucional de esta villa por ausencia del propietario.

Hago saber que hallándose vacante una de las plazas de 
Médico Cirujano titu la r de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 1.125 pesetas, con la obligación de v isitar gratis 150 
familias pobres, prestar los servicios de su clase en los asun
tos oficiales que por su índole lo requieran, así como cuanto 
determina y señala el art. 3.° del reglamento de 24 de Octubre 
de 1873 hoy vigente, con la libertad de celebrar contratos ó 
igualas con todos los demás vecinos para prestarles la asisten
cia correspondiente á su profesión; y habiendo acordado este 
Ayuntamiento y Junta de asociados se proceda á su provisión 
con arreglo á lo que determ ina el antes citado reglamento, se 
hace público por medio del presente, para que llegando á co
nocimiento de los Sres. Doctores ó Licenciados en Medicina y  
Cirugía á quienes convenga optar á dicha plaza, presenten sus 
solicitudes debidamente justificadas para acreditar su ap titud , 
como igualmente hojas de méritos y servicios en su carrera , 
también justificadas, en la Secretaría de este .Ayuntamiento 
durante e"l plazo do 10 días, que empezará á contarse desde 
que este edicto aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia; en la inteligencia de que tra s 
currido dicho plazo no será adm itida ninguna solicitud.

Blanca 24 de Mayo de 1885.=E1 Alcalde, Tomás Molina,
4167—M

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

J u z g a d o s  e c le s iá s tic o s .
MADRID

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud 
le providencia del Excmo, ó Ilmo. Sr. Vicario eclesiástico de 
Dsta villa y su partido, se cita, llama y emplaza á Domingo 
Rodríguez y Suárez, cuyo domicilio ó paradero se ignora, para 
jue en el improrrogable térm ino de 15 días, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente edicto, comparezca 
m este Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, nú
mero 3, á prestar ó negar á su hijo Anastasio Rodríguez y R o
dríguez el consejo prevenido por la ley para el matrimonio que 
intenta contraer con Angela Rodríguez y Alvarez; apercibido 
que de no verificarlo se dará al expediente el curso que corres
ponda.

Madrid 18 de Mayo de 1885.—Licenciado Juan  Moreno.
4172—M

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud  de 
providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Julián  de Pando y López, 
Presbítero, Caballero Gran Cruz de Isabel la Católica, Visita
dor eclesiástico de Madrid y Vicario del mismo y su partido, 
se cita, llam a y emplaza á Vicente González y Rodríguez, na
tu ra l de Madrid, casado con Petra  Moldes y Moya, para que en 
el improrrogable térm ino de 15 días, contados desde el siguien
te al de la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Tribunal, sito en la calle de \a Pasa, nú 
mero 3, y N otaría del infrascrito, para conceder ó negar con 
arreglo á la ley.su consejo á su h ija  Manuela González y Mol
des para el matrim onio que proyecta con Jesús Machicado y 
Carrasco; con apercibimiento de que si no comparece en dicho 
tiempo se dará al expediente el curso que corresponda sin 
m ás llam arle y emplazarle.

Madrid 19 de Mayo de 1885.=Elías Sáez. 4171—M

J u n g a d o s  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia .

ALCÁZAR DE SAN JUAN 
D. Alejandro Arranz y Martín, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de Alcázar de San Juan y su partido.
Hago saber que en este dicho Juzgado y por la  actuación 

del que refrenda se ha presentado demanda ejecutiva por el 
Procurador D. Antonio Castillo, á nombre y  con poder bastan
te de los Srcs. D. Santiago Ortiz y hermano, vecinos y del co
mercio de esta ciudad, contra D. Antonia de Soto, que lo es del
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Puerto úe Santa María, por la cantidad líquida de 7.332 pese
tas 5 céntimos, procedente de dos letras de cambio aceptada! 
por el Sr. Soto y protestadas, por falta de pago, intereses lega- 
les y'Costas. En dichos autos resulta que se ignora el paradera 
del deudor D. Antonio de Soto, sin qué á pesar de las diligen 
ci&s practicadas en su busca haya podido averiguarse; y poj 
ello» á instancia del actor y sin previo requerim iento de pago 
se han embargado, como de la propiedad del Sr. Soto, 317 pipas 
jerezanas, de-cabida '30 arrobas cada una de ellas aproxim ada
mente, la mayor parte nuevas, y todas con ña jes de hierro del
gado, y muchas con las iniciales A. S., cuyas pipas se hallab&i 
en poder de D. Miguel Boronat y Carratalá, de esta vecindad.

En su consecuencia, y por providencia de este día he acor
dado se haga el requerimiento de pago y la citación de rem ate a] 
deudor D. Antonio de Soto en una m ism a diligencia por medie 
de edictos, concediéndole el térm ino de nueve días para que 
se persone en los autos y se oponga á la ejecución si le convi
niere.

Dado en Alcázar de San Juan ¿ 23 de Mayo de 1883.=Ale
jandro A rranz .= P or mandado de S. S., Francisco Panadero.

X—1836
MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada, po** el Sr. D. Carlos Ma
ría  Bru y González, Magistrado efectivo de Audiencia te rr ito 
rial de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del d is 
trito  de Buenavisía de esta Corte, refrendada del infrascrito 
Escribano, dictada en juicio ordinario promovido en el año 
de 1863 á instancia de D, Felipe Colmenares, Conde de P olen-  
tinos, continuada hoy á nombre de los representantes de los 
concursos reunidos de dicho señor y de D. Segundo Colmena
res, se cita, llama y emplaza á los poseedores ó detentadores 
de los bienes correspondientes al mayorazgo fundado por el 
Dr. D. Francisco Saude, situados en la villa de Valdemoro y 
otros puntos, para que en el preciso térm ino de 20 días, con
tados desde la publicación de este anuncio, comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía á contestar la demanda promovida 
por aquéllos sobre mejor derecho á la propiedad y posesión de 
dichos bienes; con apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará perjuicio.

Madrid 25 de Mayo de 4883.=V,* B.°=E1 Juez de prim era 
instancia, Carlos María Bru.«=El Escribano, Francisco F e r
nández de la Torre. X—1837

MADRID—HOSPITAL
En providencia dicta.da por el Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Hospital con fecha de hoy, en la causa crim inal 
que de oficio se sigue en averiguación do las que produjeron 
lesiones que padeció Jolian Rodolfli (ademán), se manda'- citar 
á éste para que comparezca á prestar declaración en la sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso principal del ex
convento de las Salesas dentro del térm ino de cinco días. De 
conformidad á lo dispuesto en la ley de Enjuiciam iento crim i
nal, es obligatoria la comparecencia., bajo la m ulta de 5 á 50 
pesetas.

Y para que sirva de citación en forma al Johan Rodoifh, 
cuyo paradero se ignora', expido la presente cédula para su in 
serción en los periódicos oficiales, que firmo en Madrid i  7 de 
Mayo de 4885„=EI. Escribano, Celestino de Flores. J—3557

' Por el presente, que se formaliza en v irtud  de providencia 
del Sr. Juez de primera instan cía del distrito  del Hospital de 
esta Corte, dictada en los autos de concurso voluntario de 
acreedores de D. Bernardo Llanos y Alvarez de las Asturias, 
vecino de Tornou, en el partido de Vi lia viciosa, se hace saber 
que en jun ta  general celebrada, el día 8 del actual han sido 
nombrados Síndicos de dicho concurso D. Enrique García Ce
ña!, B. Juan Torralba y González y B, Antonio Cembrano y 
I.ópez; y se previene que á los mismos se haga entrega de cuan
to corresponda al concursado.

Madrid 48(de Mayo de 1885,='V.* RA==Calkja.«El actua
rle, Vicente García. 728—P

MADRID—INCLUSA
D. Mariano Fonseca y López Vinuess, Magistrado de Au

diencia de fuera de Madrid, y Juez instructor del distrito  de la 
Inclusa de esta Corte.

Pór1 la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
López Puppe, natu ra l de Cáceres, hijo de Juan y de Petra, de 
26 años cumplidos, soltero, de oficio platero, que habitó en la 
calle de Buonavista, núm. 42, cuarto principal, y en la ac tua
lidad se ignora, para que dentro ■ del término de 10 días, que 
empezarán á contarse desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta,, comparezca 
en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justi
cia, con el fin, de oir una notificación y cum plir la pena de 
cuatro años, dos meses y un día de presidio correccional que 
ie ha sido impuesta -por la Superioridad en causa contra el 
mismo Instruida por el delito de hurto ; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar,

Y encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares é indi
viduos de policía judicial procedan á la busca y captura de d i
cho sujeto, cuyas señas personales son: esta tu ra  regular, ojos 
pardos, pelo y bigote castaño; viste pantalón oscuro, america
na 4 rayas, chaleco id., corbata i egra y bolas de becerro; y  
siendo habido sea conducido á la cárcel celular de esta Corte 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Mayo de 4885.=Mariano Fonseca*= 
Por su mandado, Felipe González Bernabé. J—3558

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla y P enda, Juez de primera instancia del 

distrito' de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 
término de 20 días á Fernando Castro Vilíalva, natural de
Torre Áláquíme, partido de OI vera, provincia de Cádiz, vecino 
de Málaga, de 4¿ sños de edad, hij o de José y de Ana, casado, 
con instrucción, do estatura regular, color trigueño, ojos me
lados, nariz r filada, pelo pardo, barba poblada, con una cica
triz en el lado derecho de la cara, y á Francisco Díaz Jarana, 
de esta naturaleza, y vecindad, hijo de Juan y Micaela, de 
24 años de edad, soltero, jornalero, de estatura baja, color pá
lido, ojos melados, nariz chata, pelo rubio, sin pelo de barba y 
ésta partida, para que se presenten en la audiencia de este 
Juzgado á fin de ampliarles unas declaraciones y ser recono
cidos por los Facultativos forenses; apercibidos que de no h a 
cerlo serán declarados rebeldes y les parará e! perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo encargo & las Autoridades civiles y m i
litares de la Nación en.Hombre de S. M. el Rey D Alfonso XII 
(Q. D. G.) se sirvan disponer la busca de los referidos Fernan
do Castro Villa!va y Francisco Díaz Jarana, y habidos que 
sean les hagan saber su inmediata, presentación al Juzgado al 
objeto indicado.

Dada en Málaga á 41 de Mayo de 4S85.«=Lorenzo Padilla y 
Pene! a. J —363Í

D. Lorenzo Padilla y Penda, Juez de instrucción del dis
trito  de Sanio Domingo de esta capital..

Por la presente requisitoria .se llama y emplaza por té r 
mino de 10 días al procesado Francisco González y Guillén, 
cuyas señas á continuación se expresan, y á la perjudicada 
Carmen Guillén Pabón, para que dentro del expresado térm ino 
comparezcan, en los estrados de este Juzgado á responder á los 
cargos, que contra el primero resultan y á la práctica de dili
gencias interesadas por el Sr. Fiscal de esta Audiencia, en la 
causa que coetra el González se instruye sobre sustracción de 
pagarés; bajo apercibimiento que de no comparecer les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D, Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, tanto á las Autoridades 
civiles como m ilitares que pertenezcan á la  policía judicial, 
procedan á la busca y captura del expresado Francisco Gon
zález Guillén, y caso de ser habido sea puesto á disposición de- 
este Juzgado.

Dada en Málaga á 44 de Mayo de 4885.=Lorenzo Padilla y 
Penela.=*Por mandado de S. S., Juan de los Ríos.

Señas.
Francis'.'o González Guillén, natural y  vecino de esta e lu 

da, d, hijo de Manuel y de Carmen, de 47 años, soltero, jo rna
lero, habí tan te del corralón de Santa Sofía, barrio de la T ri
nidad, estatura regular, ojos, cejas y pelo negros, color m ore
no, cara redonda, y viste de negro. - J—3632

MORÓN
D. Manuel Pérez González, Juez de instrucción del partido.
Por v irtud de la presente se ella, llama y emplaza' á Vi

cente Heredias Jiménez, Juan de Jesús Serrano, vecinos de 
Córdoba, y á un sujeto que acompañaba á Jo ; anteriores, los 
que estuvieron en 3a villa de la Puebla de Cazalla en 3a pri
mera quincena del mes de Enero del corriente año, y de quie
nes se ignoran sus circunstancias personales, para que en el 
término de 40 días, posteriores al en que tenga lugar su inser
ción en los Boletines oficiales do las provincias de Sevilla y 
Córdoba y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante éste 
Juzgado á responder do los cargos que les resultan en la causa 
que .se instruye en dicho Juzgado por creerse de ilegítim a 
procedencia una yegua que vendieron en la expresada villa de 
la Puebla de Oazalla; bajo apercibimiento de declararlos re
beldes.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y demás individuos y agentes de la A uto
ridad judicial procedan á la busca y detención de elidios in 
dividuos, así como á su conducción á este Juzgado con las se
guridades de ley,.

También, se cita y 11.a oía á los que se crean, con derecho 
á la yegua, cuyas señas se 'expresan á continuación, para que 
en el'término de 40.días comparezcan á hacer uso del derecho 
de que se crean asistidos; bajo apercibimiento de acordar lo 
que hubiere lugar.

Dada en Morón á 4 de Mayo de í885.=M anuel Pérez Gon- 
zález.==D© orden de. S. S., Alejandro Cotia.

Señas.
Una yegua castaña, de 42 años, próxima á la marca, berra- ; 

da en la cadera Izquierda; su valor 200 pesetas. J —3546

NAVA DEL REY
D. Toribio Fernández Velasco, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de la Nava del Rey y su partido. !
Hago saber que en este mi Juzgado se sigue procedimiento 

de apremio para hacer efectivas las costas que se impusieron, 
a D. Pedro Méndez Valdivieso, vecino que era de Alaejos, en . 
juicio ordinario sobre presentación de la testam entaría for
mada por fallecimiento de D. Manuel Delgado Isla, de quien es 
heredero el D. Pedro, y pago de un legado, cuyas costas as- 1 
eienden, según tasación, á 4.575 pesetas 40 céntimos, con m ás 
84 pesetas 75 céntimos posteriores, á aquella diligencia; y en 
providencia de 13 de Abril último se acordó requerir al Don ; 
Pedro para que en el acto pague aquellas sumas, y de no ha
cerlo proceder al'embargo de sus bienes. Como no haya podido 
tener lugar el requerim iento acordado por ignorarse el para
dero del D. Pedro, he dispuesto en providencia de hoy se ve
rifique por medio de edictos, que se insertarán en la Gaceta, 
de Madrid y Boletín ofieial de esta provincia á los fines pre
venidos por la ley. ‘

Dado en la Nava del Rey á 22 de Mayo de 4885.=Toribio 
Fernández Velasco.=Per mandado de S. S., Faustino Vergara.

729—P
ORENSE

D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción del par
tido de Orense.

Hago saber que en el sumario que se instruye en este Juz
gado sobre lesiones y robo al Párrooo de San Ginés de la  P e- 
roja, cuyo hecho tuvo lugar en la  noche del 5 de Marzo últim o, 
resulta que se han ocupado por haber sido abandonados por 
los agresores las prendas siguientes:

Una capa vieja de paño azul, bandas de dos clases, una fon
do claro, sobre que se destacan de alto abajo, formando re 
lieve, franjas de dedo y medio de ancho, color carmesí y afel
padas.

Un sombrero hongo negro, bastante usado, el forro des
prendido, con dos roturas en la copa, de las que la m ayor parte 
está cosida.

Un paraguas alpaca, color café oscuro, muy deteriorado en 
‘ todas sus partea, apareciendo con varios jirones su cubierta.

Una bufanda formada de un pañuelo de mujer, de color 
negro, una vara próximamente en cuadro, con ñeco, que al pa
recer fué teñido, con una grande ro tu ra  en el centro.

Una pistola, sistema Láfoucheaux, de dos cañones, del diá
m etro ai parecer de 42 milímetros.

Y una barra da hierro llamada vulgarm ente palanqueta, de 
una vara próximamente de largo, de tres y medio centím etros 
poco más ó menos de grueso, que en uno de sus extremos va 
ensanchando en la forma que tienen dichos instrum entos.

En el expresado sumario acordé anunciar dichos efectos á 
medio de edictos, á fin de que si alguna persona le consta quién 
sea el dueño ó dueños de los efectos referidos ó de algunos de 
ellos comparezca á manifestarlo dentro del término de 10 días, 
á contar desde .la publicación del presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en la ciudad de Orense á 9 de Mayo de 4885.== Manuel 
F. R ivera,=B e orden de S. Valentín, de Novoa. J —3634'

ORGIVA
D. Pablo Simón, y Herrada, Juez de prim era Instancia de 

esta villa y su partido, etc.
Hago saber que habiendo fallecido D. Antonio Gómez Pé

rez, Registrador de la propiedad que fué de este partido, por 
sus herederos se gestiona la devolución del depósito que aquél 
tenía constituido en concepto de fianza para garan tir i as res-' 
ponsabilidad.es del expresado cargo.

Y de conformidad con lo preceptuado en el art. 306 de la 
ley hipotecaria se hace público por este sexto y último anun
cio para que los que tengan que hacer alguna reclamación lo 
verifiquen oportunam ente en este Juzgado dentro del término 
de tres años, á contar desde pl 45 de Noviembre de 4882, en

.. que se hizo la prim era publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .
Dado.en Orgiva á 23 de Mayo de 4 885, « P a b lo  S .m ón.=Por 

mandado de S. 8., Ramón González Vique. J —3875

SARDANA 

D. Marcelino Áuúndez Gómez , Juez de prim era instancia 
del partido de Saldaña.

Por el presente segundo edicto hago saber que D. Sabas de 
la Guerra Herrera, Registrador que fué do la  propiedad de este 
partido y antes del. de Gaucín, en la provincia de Málaga, y 
Ledesma, en la  de Salamanca, falleció en 44 de Mayo de 1879, 
y á instancia de los interesados, he acordado instruir-expedien
te pars la devolución de la fianza que aquél tiene p restada..

Por tanto, y con arreglo á 1© dispuesto en los artículos 306 
de la ley hipotecaria y 280 y 284 de su reglamento, se convoca 
á todos los que tengan que hacer alguna reclamación contra 
dicho R egistrador por razón de su-cargo para que en té rm i
no de tres años, contados desde la inserción del prim er edicto 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  (44 de Noviembre de 4884) comparez
can. en forma ante los Juzgados respectivos' á deducir las ac
ciones que á su derecho convengan ; coa apercibimiento que 
de no hacerlo dentro de dicho ¡plazo les parará  el perj uício á  
que haya lugar.

Dado en Sal daña á 44 de Mayo de 4885.«Marcelino Agún— 
dez.=Por mandado- de S. S., F ru tos Flórez. J—-3637

SANTANDER
D. Vicente Pérez de Oelis, Juez instructor del partido de- 

Santander.
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á Ramón Sal

vado Neira, cuyas demás circunstancias de filiación y parade
ro se ignora, el cual ha sido el 22 del último- Setiembre m a
yordomo del vapor B am nf y en. la actualidad lo es del deno
minado José Pérez, para que den tro  del térm ino de 10 díae, ■ 
que empezarán á correr y contarse desde el siguiente al de la  
inserción, de .este edicto en. la  G a c e t a  d e  M a d r id , cora.parezca 
ante este Juzgado,, sito en. la  calle del Cuñadío, núm. 4, piso- 
tercero, á rendir declaración jurada, por ahora, en el suman® 
instruido por tentativa.de soborno al carabinero- Fernando Vi
nag rad a; apercibiéndole que si no lo verificare le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sé expide el 
presente.

Dado en Santander á- 44 de Mayo de 4886.« V icen te  P. de 
Oelis.«Por su mandado, Wenceslao Torre.' J—3638

SEO DE URGEL
D. Francisco Pallerola y Gabriel, Juez' municipal Letrado 

de la ciudad de Seo de Urge], Regente el Juzgado- de instruc
ción de la misma y su partido por 'traslación del Sr. Juez pro
pietario. '
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Por la presente requisitoria hago saber que en causa crimi* | 

nal que me hallo instruyendo per sustracción de varios efoc» | 
tos contra Pedro Fenés y Olivo, alias Tóntoín, natu ra l del P lá I 
de San Tirso, cuyas demás circunstancias se desconocen, h»& 
acordado su prisión provisional, é ignorándose su actual pa ra 
dero,lo cito, llamo y emplazo para que en el-térm ino de 10 
días, contados desde la publicación de la presente, en la  G a c e 
ta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en estas cárceles de rejas adentro para responder á  ios cargos 
que le resultan en dicha causa, parándole en otro caso el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), por 
quien adm inistro justicia, encargo á las Autoridades y agen
tes de policía judicial procuren la captura y remisión á este 
Juzgado del ya citado Fenés.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 45 de Abril de 4885.= 
Franeisco P alle ro la.= P or mandado de S. S., Tomás Duran, 
Escribano. J—3562

D. Francisco Pallerola y Gabriel, Juez municipal Letrado 
de Seo de Urgel, Regente el Juzgado de instrucción de la m is
m a y su partido por traslación del Sr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1.® del art. 735 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se 
cita, llam a y emplaza á Jcsé Rey y Bullich, natural y vecino 
de La G uardia, labrador, soltero, de 12 años de edad, de esta
tu ra  baja, cara oval, ojos pardos, nariz un poco achatada, boca 
regular, pelo castaño y barbilampiño; viste pantalón, chaqueta 
y chaleco de pana color aceituna, cubre gormo catalán encar
nado y calza alpargatas, cuyo actual paradero se ignora, para 
q«ie dentro ¿el térm ino de 10 días, á contar desdo la publica
ción de la presente en la G aceta  de M a d r i s a  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en el local donde celebra audiencia 
•este Juzgado al objeto de em plazarle por ante la Audiencia 
de lo crim inal de esta ciudad en méritos del sumario que con
tra  él se sigue en este Juzgado por lesiones á Josefa Esparrica; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará ei perjuicio á 
que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca, captura y detención de dicho 
José Rey y Bullich, y ©aso de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dad®, en la Seo de Urgel á 1.° de Mayo de 4885o=Franeisea 
P ailero la;= P or mandado de S. S., Tomás Duránc Escribano.

J —3 563

SEVILLA—MAGDALENA
D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis

tr ito  de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Manuel Rniz 

García, natural de Osuna, vecino de esta capital, casado, p rac
ticante de Cirugía menor, de 47 años de edad, de estatura me
diana, barba poblada, con bigote, ojos y pelo negros y eolpr 
trigueño, para que en el térm ino d e '20 días, que empezarán á 
contarse desde el de la inserción eit la G a c e t a  sd e  Madrio, se 
presente en este Juzgado para que som bre Procurador y Abo- . 
gado que lo represente y  defienda en la causa que se leteigue 
por atentado á agentes de la Autoridad; apercibido de que de 
no verificarlo en dicho térm ino le p ara rá , el perjuicio que 
haya lugar.

A <ia vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)t exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación y  agenten de 
policía judicial á que por su parte ¡practiquen diligencias en 
busca dei Manuel Ruis, y habido que Sea lo presenten enceste 
Juzgado.

Sevilla L° de Mayo de 4885.=Lcopoldo G. M onsa lve^E l 
actuario, Manuel Martínez Reyna. J—3564

SEVíLiLA—SAN ftOMÁN

D. Manuel Campos y Senión, Juez de prim era Instancia ¿.del 
d istrito  úq San Rom án -de esta ciudad.

Por la presente se requiere á Cristóbal Tineo ILemo, cono
cido por Manuel, hijo de Manuel y de Catalina,, .natural »de 
Pruna, vecino de esta ciudad, calle San de Luis, núm. 81, solte
ro, del campo y de 22 años,, cuyas señas-son: bajo deuuerpo, del
gado, moreno, cabello castaño oscuro, ojos pardos, nariz, boca 
y  barba regulares y cara ancha para <p.e en el térm ino de 4£ 
días, que empezarán á contarse desde que la presente aparezca-, 

♦ i n s e r t a  en l a  G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en l a  .cárcel de 
asta, dicha ciudad para oir cierta notificación; con apercibi
m iento que de no hacerlo será declarado rebelde.

A  la vez encargo á todos los individúes de que se ..compone 
la  policía judicial que tengan noticias del .Cristóbal Ti&eo lle 
ven á  efecto su captura, dejándolo en la expresada cárcel á mi 
disposición,, pues así lo tengo acordado por providencia de 
aste áía.

Dada en Sevilla á 8 de Mayo de 4885.=Ifenuel C am pos.= 
El actuario , Ricardo Rubio. J—3587

D. Manuel Campos y Simón, Juez de prim era instancia del 
d istrito  da San Román de esta ciudad.

Por la presente se requiere á losconocidos por Curro y Juan 
Antonio, que en unión de Francisco Vega Moreno se encontra
ban en la tarde del día 25 de Enero últim o apedreándose en el 
prado de Santa Justa  , de esta dicha ciudad , para que en el 
término de 15 días, que empezarán á contarse desde que la pre
sente aparezca inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
los, estrados de este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la sum aria que contra los mismos y otro sigo por 
atentado á los agentes de la A utoridad; con aprn-ibim iento «no 
de no hacerlo serán dectertóos r e b e ld e

A la vez encargo á todos los individuos que componen la 
policía judicial que tengan noticias de los referidos Curro y 
Juan Antonio hagan llevar á efecto dicha comparecencia in 
mediatamente, pues así lo tengo mandado en la expresada 
sum aria por providencia de este día.

Dado en Sevilla á í i  de Abril de 1885.=Manuoi Campo8.= 
El actuario, Ricardo Rubio. 3—3565

SORIA
D. Joaquín Argucia y Oñate, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Soria y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Mu

ñoz Aragonés y su esposa Rufina Calvo Bujarrabal, vecinos de 
Tardelcuende, cuyo paradero se ignora, para que en ei término 
de 20 días, á contar desde la inserción :áe éste en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezcan en este Juegaao á cumplir la pena de 
tres meses de arresto mayor que á cada uno les fué impuesta 
en la causa que se les siguió sobre hurto de dos botos de vino 
y otros efectos á Pedro Martínez; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares p agentes de la ' policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción de dichos sujetos á la cárcel de 
este partido.

Dado en Soria á 7 de Mayo de 4885.-^Joaquín Arguela.=*. 
Por su mandado, Lucas Alameda. J —8566

TALAVERA DE LA REINA
D. Inocencio Esteban Roldan, Juez de prim era instancia 

del partido.
Hago saber que en autos de quiebra del comerciante de 

esta plaza D. Juan Antonio G aiin se ha acordado se proceda 
á celebrar segunda subasta de todos los géneros, enseres y de
más efectos existentes en el establecimiento, la cual tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juzgado el’día 6 ¿ei próxi
mo mes de Junio, á  las diez de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que estera de manifiesto en la Escribanía del que 
autorissa.

Dado en Talayera de la Reina á 25 de Mayo de 4885 .= Ina- 
cenci® 'Efcteb&n.=*Asitc mí, Mariano Gilí de Albornez.

730—P
TAR ANCÓN

üUEnrique Getarredona y Marco,, Luez de instrucción de 
esta villa y su partid o.o

Por el presente ediofco se cita á José Díaz «González, n a tu ra l 
y vecino de Belinchón, m ayor de edad, casado, arriero, y cuy© 
achual paradero se ignora, á f in  de que dentro del térm ino de 
45 días, contados desde -la inserción presente en los perió
dicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de este Juzga
do á  ¡prestar üeclaración en causa por tentativa de robo en 
casa de su convecino Antonio Baladrón; apercibido qxe de ono 
hacerlo le par asá el perjuicio que h$ya lugar.

Dado en Taracon á 6 de Mayo d-e 4$85.=Enr-¿quc G otarre- 
dé»a.=*Por su mandado,, José Cruz. J—35S7

TARRAGONA
©. Antonio Verderol Pallas, Juez municipal de esta ciad&d, 

y  Regente del ¿uzgado>de instrucción dedam ism a y-su partido 
por «ascenso del propietario.

P o r la presente, y,corno comprendido en el n ú m . L °  d e l  
artículo 835 de ia ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a á  
Pedro N., de uno-? 26 años de edad, estatura regular, cara re
donda, nariz aguileña, usa bigote castaño oscuro p eq u eñ o ,, viste 
u& feye  de laraa, m uestra entre blanquecina, g o r r a  e n  l a  c a b e 
za, calza zapatos, y natu ra l de Barcelona, p a r a  q u e  ¿ e n t r o  del 
térm ino de 40  días, á  contar desde la p u b l ic a c ió n  de  la  p r e 
sente requisitoria en la ^Ga c e t a  r e  Ma d r id , comparezca a n te  
este Juzgado á¿responder de los cargos que le r e s u l t e n  en  m é 
ritos de la cause, crim ine! que sobre robo L u s t r a d o  e s to y  i n s -  
truyendo contri-'el mismo y otro; ¡bajo apercibimiento q u e 'de 
no ©encarecer será declinado rebelde y le .parará el períuteio 
que hubiere lugar con arreglo á  la ley.

Al propio tiempo encargo á  las A utoridades y mando á k s  
agentes de policía judicial .procedan á la busca, captura y con
ducción á  las cárceles de-este partido del referido sujeto.

Tarragona 8 de May® de 4885^= Antonio Verderol.«¡Fes? 
manda-de de S. S*,.Enrique.Andróiu J—-£643

TOLEDO
Doy fe que en o l mism© y por m i Escribanía se instruye 

un sum ario contra Leocadia Essarabajano y R uiz por hurto  
de unos .pendientes,, en el cual se ha expedido la requisitoria 
del tenor siguiente:

«Requioitoria.—E . León ferazález y  Bermudez, Juez muni
cipal de esta ciudad y  en funciones de prim era instancia y de 
(Instrucción Le la misma y su partido pos* enfermedad del p ro 
pietario.

Por la presente requisitoria «cito, llamo y emplazo á Leo- 
catea Escoraba!ano y Ruiz, natural de la Puebla de Monta!- 
bá'Eq en esta provincia, h ija  de Rufino y de Juliana, soltera, 
sirviente, de 24 años de edad, de estatu ra regular, color m ore
no, pelo y ojos nygros, enjuta de carnes, y cuyo actual parade
ro se ignora, pare que comparezca en 3a sala audiencia de este 
Juzgado dentro de los 40 días siguientes al de la publicación 
de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, con objeto de em plazarla para ante la Audien
cia de lo crim inal de esta ciudad en el sumario seguido contra 
la misma por hurto  de sinos pendientes de oro; apercibida que 
de no comparecer será declarada rebelde y le parará el perju i
cio que hubiere lugar con arreglo á la  ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
prim era instancia de la Nación y demás Autoridades y agen
tes de la policía ju é íd a l procuren llt busca y captura de la in -

licada sujeta, y siendo habida dispongan su conducción á la 
;árcel pública de este partido á mi disposición.

Dada en Toledo á 9 de Mayo de 4885,=León González.^ 
Por su mandado, Julián Morales Díaz.)'

La requisitoria inserta concuerda á L. le tra con su original 
obrante en dicha causa, á que me remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  b e  M a d r i d  expido e!. 
er.sente que firmo en Toledo á 9 do Mayo de 4885.=Julián 
Morales Díaz. J —8639

TORROX
D. Antonio León y Sánchez, Juez as instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita y llama á D. Lorenzo Terol Proion-» 

te» natural de Málaga y vecino de Nerja, casado, propietario 
Je 32 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que 
3n el térm ino de i  o dias, que empezarán á contarse desee la 
inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado ¿ prestar cier
ta declaración en la causa que se sigas en el mismo por ante 
la fe del que refrenda, contra ios agentes del Ayuntamiento de 
Nerja sobre abusos y exacciones ilegales; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica en el término señalado le pararán los p e r
juicios á que haya lugar.

Dado en Torrox á 5 de Mayo de 4883.=*Antonio L eón .= P cr 
mandado de S. S., Fernando de Sevilla. J —3568

TREMP
D. Bernardino Segrí y Lillo, Jucs de instrucción de la N o- 

dad de Tremp y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplazo, á Mateo Bernatla 

Labrador, vecino d sk  P ra ts  de Montantee]], para que en el t e r 
mino de 10 días, á costar desde lo inserción del presente en .te- 
G a c e t a ,  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, cumpa.-- 
rezea ante este Juzga-0 objeto de rendir cierta declaración/ 
en el sum ario que sobre hurto  de madera me hallo in stru y en 
do; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Tremp á h° de Mayo do 4885.=Bernardino Ze—
= P o r  mandado de S. S. Pascual S a u n . J —-3614

D. Berisardino Zegri y Lillo, Juez de instrucción ele la ciu
dad de Tramp y su p&rtiao.

Por ei presente se cita, llama y emplaza á Ramón Jorcan a,.. 
labrador., cecino de Divrro, para que en el término de 40 di un, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín ofitéal de la provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este «íuzgado ai objeto de rendir cierta declara
ción ct. el sum arte que sobre denuncia falsa me hallo in stru - 
yendemantra Francisco Casal, do la misma vecindad; apere.- 
biénétee que de no presentarse le parará, ci perjuicio que hu
biere Tugar.

Dado cu la ciudad de Tremp ¿ 4.° de Mayo ¿e 4385.=Bcr- 
n a r f e o  Zsgri.«*¿Por mandarte ¿e S. S.f Pascual Snnrs.

J—8640

UTRERA
ü . Darío Pérez, Jues de instrucción de esta ciudad de 

litro ra .
Pon el presente se cita v llama por térm ino de 40- ates, i  

oantim desde su inserción en la G aceta  de Madrid, á la per s o  
m  que se cree-.dueña de un caballo capón., negro, vissño, iu~ 
*se*c te regular, lunares accidentales en los costillares, con ñor 
ab róm anos, como de 45 años, y de un memo y 44 centímemo-' 
<&3<ií hierro confuso en el muslo izquierdo, mayo animal fué omm 
pado-en 40 de Abril último por la  Guardia ru ra l de Ja villa do 
km  Cabezas á/Fraueteeo Fernández íLimez en el término de te 
ctesdu villa, pama que comparezca en este Juzcaúo á recocer- R 
mencionada bernia, acreditando previamente que le perteanv- 
y  de no verificarlo Je parará el perjuicio que hubiere luga-1/  *

Lado en Ütnera á 8 de Mayo de 4835.=Darío L a g a = L l 
actuario, Felipe Rojas. J—36<U

VALENCIA—MER CABO
Ek los autos civiles de juicio decteratívo do nmvor ptm*' í- 

que penden en te Juzgado de prim era internóte del distriVó del 
Mercado de esta.mudad y mi Escribanía, instados por D. Ma« 
nueNGsses, en nombre de D. Bernardo Saioní vMavorte contr* 
D. Francisco Pateó y Serrano, en ignorado.par¡der¿, sobre cum
plimiento de contrato, en los cuales se ha pronunciado fe r tr  r^ 
cía por la Sate do lo civil de esta Audiencia, la cual contiene 
ei encabezamiento j  su pan e  dispositiva, oue dice así*

«En la  ciudad de Valencia, á 5 de Julio de 4884, en in
aptos civiles cíe ciar &ti vos ordinarios que procedentes dte 
do del Mercado da esta capital penden en apelación ante ia 'T a l 
de lo e m i de esta Audiencia territorial, entre partes, de una 
D. Bernardo Saíont y Mayuriz, demandante, , pelante, re ore- 
sentaoo por el Procurador D. Manuel Cases y dirí-Ido r 0r el 
Letrado D„ José Marqués, y de o tra D. Francisco Peiró y Serra
no Medico Cirujano, y en su representación los estrados dei 
Tribunal en la primera instancia, y además en la segunda su 
esposa Dona Filomena Alcarria y Cortés, representada ñor el 
Procurador a  Ignacio Torres y dirigida por el Letrado Don 
Juan Antonio Montesinos, sobre cumplimiento del contrate*

Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia 
recurrida, y en su consecuencia condenamos á la parte de Don 
Francisco Peiró y Serrano á que dentro desneve días nombre 
un perito para que, juntam ente con el que nombre el deman
dante D. Bernardo Safont y Mayuríz, ó tercero, caso de dis
cordia, nombrado con arreglo ¿ ley, procedan al avalúo de las 
fincas que fueron objeto dei contrato de comnraventa, cuy© 
justiprecio se haga tomando en consideración el estado y
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valor de las fincas en 4.e de Julio de 1879, abonando en su 
taso al Safont la diferencia de mayor valor cjue tuvieran sobre 

el precio por que so vendieron, y condenamos asimismo á la 
parte demandada á que pague al actor las 1.085 pesetas que 
aquélla se retuvo del precio de la venta dentro de igual plazo 
de nueve días, absolviendo al demandado por los demás extre
mos que fueron objeto de reclamación, sin expresa condena
ción d* costas. A los efectos del a rt. 37 de la ley de Enjuicia
m iento civil practiques© la tasación de costas causadas por 
D. Bernardo Safont. Para su ejecución líbrese á su tiempo la 
oportuna carta orden y certificación, incluyendo en ésta la in 
dicada tasación, con devolución de los autos al Juzgado de que 
proceden.

Y por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, m anda
mos y firmamos.—M. del Olmo y Ayala.—Manuel Cavanillas 
y  Doz.==Gabri-3l Cuartero A tie n za ^F ó lix  de Antonio.—R a- 
món Cano Manuel.»

Y para que sirva de notificación en forma á D. Francisco 
Peiró y .Serrano, cumpliendo con lo mandado en providencia 
de 3 del actual por el Sr. D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez 
de primera instancia do este d istrito , expido la presente, que 
firmo en Valencia á 9 de Enero do 4885.—Salvador Perles.

719—P

I). Pedro María Ruiz y Milla, Juez de instrucción del dis
tr ito  del Mereado de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Carolina 
Saucaz .Pescuezo, consorte do Manuel Gar da Pérez, de £0 años 
de edad, natural de Cádiz, vecina de esta capital, modista, hija 
de D. Antonio y Doña Manuela, de estatura regular, mas bien 
delgada que grueso, polo negro, ojos oscuros, cejas y pestañas 
al pelo, cara delgada, nariz y boca regulares, está un poco sor
da, y viste entre arfcesana y señora; para que dentro del térm i
no de 10 días, á contar desde el siguiente al en que se publi
que esta requisitoria en. la G a c e t a  d b  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado de mi cargo á responder á ios - cargos que le 
resultan en el sumario que contra la misma y otro estoy ins
truyendo sobre robo de dinero y alhajas á D. Antonio Bernal 
Descalzo; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio que 'Hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicha procesada, y caso de 
ser habida la conduzcan con las seguridades convenientes á 
las cárceles del Asilo municipal de esta ciudad, donde quede á 
disposición de este Juzgado.

Valencia 7 de Mayo de 4885.=Pedro María R u iz .= E l Es
cribano, Secretario, Salvador Martínez. J—3569

VALENCIA— SERRANOS

D. Esteban Gómez y González, Juez de prim era instancia 
del d istrito  de Serranos de esta ciudad.

En virtud del presento hago saber que habiendo renunciado 
D. Gr-gorio García Mascarell el cargo de depositario adm inis
trador de la quiebra de la Sociedad m ercantil establecida en 
esta ciudad bajo la razón de Contreras y Lechuga, cuyos autos 
penden en mi Juzgado y Escribanía del refrendatario , nombré 
para el de-empeño de aquél á D. Franco Vicente y Calatayud» 
que habita en esta capital, calle de Navellos, núm. 9, piso se
gundo.

En su consecuencia, y para que los acreedores á dicha quie
bra le reconozcan como tai depositario adm inistrador, se hace 
público su nombramiento por medio de edictos, previniendo 
que nadie haga pagos á la Sociedad quebrada, bajo pena de te
nerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos al referido depositario 
D. Franco Vicente Calatayud, ó á los síndicos luego qu© estén 
nombrados.

También se previene de nuevo á todas las personas en cuyo 
poder obren ?. ertenenoias de la Sociedad Contreras y Lechuga 
hagan manifestación de chas por notas, que deberán entregar 
alC om 'sario  D. Sebastián Bailarín y Castiello, habitante en la 
calle de la Carda, núm. 1, bajo pena de ser tenidos por oculta
dores de bienes y cómplices en la quiebra.

Lo que se hace público por medio del presente, en cum pli
miento de lo acordado y á los fines legales ulteriores que pro
cedan •

Dado en Valencia á 1‘B ce Mayo de 4833.=Bsteban Góm ez.= 
Por mandado de S. S., Francisco Baixauii. 7 £6*—P

VALVERDE DEL CAMINO

D. Eduardo Madriñan y Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Guerrero García, s i n  apodo, natural y vecino de Aroche, de 40 
años de edad, de estado casado, cuyas señas personales y ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 45 días, á 
contar desde aquél en que tenga lugar la inserción de la pre
s e n t e  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  
responder á  los cargos que le resultan  en la causa que contra 
e l  mismo sigo por hurto.

A la vez encarezco á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca del 
José Guerrero García, y caso.de ser encontrado lo rem itirán á 
la cárcel de esta cabeza do partido á mi disposición, con las 
seguridades convenientes.

Dada en Valverde del Camino á 30 de Abril de 4885=^ 
Eduardo M adriñán.=E l actuario, José Arroyo. J—3574

B. Eduardo Madriñan y Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta villa y su ponido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sal

vador Garba jo Sousa, vecino del Castaño del Robledo, provin
cia de Huelva, cuyas señas y demás circunstancias personales 
se ignoran, para que en el término de 45 días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que en el mismo 
se sigue por lesiones inferidas á María Clara González, súbdita 
portuguesa; apercibido que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio q|ie haya lugar con arreglo á 
derecho.

A la vez ruego á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial se sirvan proceder á 3a busca y 
captura del expresado sujeto, y caso de ser habido lo rem itan 
á la cárcel de este partido á m i disposición coa las segurida
des convenientes. 1 ;

Valverde del Camino 4 de Mayo ele 4885.-=Eduardo M adri- 
ñ á n .= F o r  mandado d© S. S., José Arroyo. J—3570

D. Eduardo M&driñán, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades de 

la Nación y agentes de 3a policía.judicial se sirvan proceder á 
la busca y captura de Juan Antonio Costa, de nación portu
gués, trabajador que ha sido en las minas dé Riotinto, estatura 
pequeña, pelo castaño, ojos pardos, nariz, boca y cara regula
res, barba lampiña, color trigueño, y como cíe 99 á 96 años de 
edad, y caso de ser habido se le rem ita detenido á disposición 
de est© Juzgado con las seguridades debidas; pues así lo he 
mandado en causa contra el mismo por lesiones.

A la vez cito y emplazo al Juan Antonio Costa para que 
en el término de 45 días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 4 de Mayo de 4885.—Eduardo M adri- 
ñán.»*Por mandado de S. S., Juan R. Cruzado. J — 3578

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de instrucción del 

distrito  de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 

Francisco Bermúdez García, na tu ra l de Alborge, partido ju 
dicial de Colmenar, provincia de Málaga, de 93 años, soltero, 
arriero, hijo de Rafael y de Teresa, cuyas señas personales se 
insertarán á continuación; para que en el térm ino de 40 días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado ó se presente en el penal de 
esta ciudad, de donde se fugó la noche del 4 de los corrientes; 
apercibido que cíe no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, declarándole rebelde.

Asimismo encargo á los Alc&ldes, Guardia civil y demás 
dependientes do la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción de indicado sujeto al penal áe esta ciudad, 
pues así viene acordado en causa crim inal que con motivo de 
su fuga me hallo instruyendo.

Dada en Valladolid á 7 de Mayo de 488o.*»Jo3é Sebastián.»» 
Por su mandado, Agapito González.

Señas del fugado.
Pelo castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz, boca y cara 

regulares, barba poblada, color sano, estatura un metro y 690 
milímetros. J—3573

VÉLEZ-MALAGA
D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido, etc.
Por virtud  del presente se cita, llama y emplaza por térm i

no de 45 días á Pedro Jurado Pardo, vecino de Benamocarra, 
y José Nogales del Valle, que lo es de Málaga, en la calle del 
Carril, núm. 4o, y cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignora, para que s -j presenten en este Juzgado á res
ponder de los cargos que 1c resultan en la causa que contra los 
mismos y otros instruyo sobre hurto  de un mulo ds la propie
dad del Excmo. Sr. D. Antonio Campos Garín, vecino de Má
laga; apercibidos que de no verificarlo dentro de dicho térm i
no serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Y á la vez requiero á tocias las Autoridades civiles y m ili
tares y demas individuos de policio, judicial procedan á su 
busca y captara, y habidos, les conduzcan á esta cárcel públi
ca á disposición de este Juzgado.

Dado en Veles-Málaga á 4 de Mayo de 4885.™Juan R odrí- 
guez.=P or mandado de S„ S., Federico Fossati. J—3574

VERÍN
D. Valentín Vilariño Ncguerol, Juez de instrucción del par

tido de Verín.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Julián Rúa G ar

cía, de 99 años de edad, soltero, labrador, natural y vecino de 
Campobecerros, término municipal de Laza , en este partido, 
para que dentro del térm ino ele 40 días comparezca en esta 
audiencia, sita en el convento de la Merced, para ser emplaza
do para ante la Audiencia de esta circunscripción, á donde se 
remite la causa instru ida contra el mismo y otros por daims 
causados en la casa de Pedro Fernández, del propio Campo- 
becerros; previniéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Por tanto, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso (Q. D. G.), 
ruego á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares é in 
dividuos de la policía judicial, precedan á la averiguación dsl 
paradero del mencionado sujeto, y caso afirmativo proceder á 
su detención y conducción á disposición de este Juzgado.

Verín 8 de Mayo de 4881*—Valentín Vilariño,—Por m an
dado de S. S,, Benito Reinada. J—864#

VERGARA
D. Manuel Alonso López, Juez instructor del partido de 

Vergara.
Hace saber que en sumario que instruye por consecuencia 

de la ocultación de un cocho lando y otro cesta que se encon
traban en una cochera de la villa de Mondragón, ha acordado 
por providencia del día de ayer comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración en aquél corno testigo D Gabriel Calvo, 
cuyas circunstancias y domicilio se ignoran, sabiéndose sólo 
que fué encargado en el año de 4883 por D. Mariano Lucientes, 
Médico Director que fué del establecimiento balneario de Santa 
Agueda, para recoger de poder del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia el coche cesta que fué ocultado á dicho Sr. Lu
cientes.

Y á fin de que lo efectúe en térm ino de décimo día á los 
efectos ordenados, se expide el presente edicto.

Dado en Vergara á 9 de Mayo de 4885.=Manuel Alonso.*» 
Por su mandado, León Guerendiaín. J —3599

VITORIA

D. Martin Pérez y Pérez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Vitoria y su partido.

Por el presente segundo y últim o edicto se llam a al au
sente Eugenio Landáburu y López de Matimma, vecino que fué 
de Urrúnaga, y hoy de ignorado paradero, y á los que se crean 
con derecho á la administración de sus bienes si aquél no se 
presentare, para que dentro del térm ino de dos meses, á con
ta r  desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en este Juzgado á reclamarlo, pues así lo tengo 
acordado á virtud de expediento incoado á instancia de D. P e
dro Oriiz de Zárate, en nombre y representación de su m ujer 
Juana Landáburu, herm ana del referido Eugenio; y se pre
viene á los que se crean con mejor derecho que deberán ju s t i
ficarlo con los correspondientes documentos al comparecer en 
el Juzgado.

Dado en Vitoria á 40 de Mayo de 4885.*»M artín Pérez y 
Pcrez.^=Por su mandado, Manuel de Pereda. 734—p

ZAFRA

D. Antonio Sánchez Ladrón de Guevara, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Te
resa Salazar, gitana, cuya naturaleza y  demás circunstancias 
se ignoran, que se dice ser vecina de Badajos, para que en el 
térm ino de 45 días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que se instruye por haber des
aparecido una m ontura de la cárcel de este partido.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.j, re
quiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares é individuos 
de la policía judicial para que procedan á la busca y captura 
de indicada Teresa Salazar, rem itiéndola, caso de ser habida, 
á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Zafra á 4 de Mayo de 4885.—Antonio Sanchos.== 
El Escribano, Emiliano Suárez. J—3645

ZARAGOZA—PILAR
D Mariano Cabeza y Maestro, Juez de instrucción del cuar

tel del P ilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á San

tiago de Gracia, hijo de padres desconocidos, natural de esta 
capital, de 49 años de edad, soltero, de oficio hornero, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el térm ino de 45 días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Tribunal, site en la calle de la Democracia, núm. 64, á respon
der de los cargos que le resultan en causa que se le sigue por 
estafa.

Ruego á todas las Autoridades del Reino y sus agentes 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Tribunal 
del referido procesado.

Dada en Zaragoza á 7 de Mayo de 4885.—Mariano Cabeza.— 
De su orden, Romualdo Paraíso. J—3575

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Manuel Bosch y Tarragona, Juez de prim era instancia  

del distrito  de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber por esto quinto edicto que habiendo fallecido el 

Registrador de la propiedad que fué de este partido y del de 
Palencia D. Jacinto Alderete y Fernández, á solicitud de su 
heredero, conforme á lo preceptuado en el «art. £77 del reg la 
mento general para la ejecución de la ley hipotecaria, se anun
cia dicho fallecimiento, y cita á las personas que tengan que 
deducir alguna reclamación contra el citado R egistrador, para 
que lo verifiquen, si les conviene, ante este Juzgado y el de 
Palencia, dentro del plazo de tres años, que se cuentan desde 
el 49 de Abril de 4863, en que tuvo lugar la inserción del p r i
mer edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Dad© en Zaragoza á £5 ¿e Mayo de 4S85.=Manuel Bosch.*= 
Por mandado de S. S., Manuel Serrano. J —3888

NOTICIAS OFICIALES

L o s  A m ig o s  d e  R e d in g .
SO C IEDA D  E S P E C I A L  M I N E R A

No habiendo concurrido número bastante de accionistas 
para constituir la jun ta  general convocada para el £5 del co
rriente mes, se convoca de nuevo á ju n ta  general para el d ía  
£9 del mes actual, á las cuatro en punto de su tarde, en el d o -
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snieilio social, Hita., 6, segundo izquierda; debiendo advertir 
á los señores accionistas que, con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo segundo 'el art. £8 del reglamento social, se conside
rará  legal me ate constituida la jun ta , cualquiera sea el número 
de asistentes.

Madrid £6 de Mayo de 188o.=De orden del Sr. Presidente, 
el Secretario, Joaquín Lizárraga. X—1834

Sociedad de los ferrocarriles de M adrid á Cáceres 
y  á Portugal.

AMORTIZACIÓN DE OBLIGACIONES

Cuarto sorteo.
El Consejo de adm inistración tiene el honor de participar 

é, los señores obligacionistas de la Sociedad que en el sorteo 
celebrado en París el 15 de Mayo de 1885 han resultado am or
tizadas las 815 obligaciones correspondientes á los núm eros

816 á 820 100.826 4 100.830
1.611 1.615 103.001 103.005
6.266 6.270 103.071 103.075
9.781 9.785 103.391 108.395

12.046 12.050 103.641 103 645
12.341 12 345 104.041 104.04-5
12 951 12.955 105.776 i 05 780
14 611 14.615 106 886 106.890
15 266 15 270 107.226 107.230
16.636 16.640 107.331 107.335
20.151 20.155 ' 108 056 108.060
22:666 22.670 113 001 113.005
22.671 22.675 114.366 414.370
23.526 23.530 118 901 118.905
24.016 24.020 119.346- 419.350
24400 24.410 ' 119.401 119.405
25.036 25.040 119.566 . 119.570
25.091 25095 120.536 120.540
25.751 25 755 121191 121.195
26.086 26 090 122.141 122.145
27.311 27.315 125.196 125.200
27.846 27.850 126 656 126660
28 506 28.510 127.366 127.370
28.871 28.875 131.751 134.755
29 681 29 585 133.011 135.015
31.511 310 51 o 136196 136.200
33.406 33.410 136 226 ' 136,280
31.211 3.>.215 136.506 136.510
36.336 * 36,340 137 231 137.235
36.491 86.495 187.826 187.830
36 506 .35.510 138.596 • 138.600
86.681 86.685 138.761 188.765
36.771 36.775 438971 138.975
39.056 39 060 142 516 142 520
39.346 39.350 143.656 143.660
41.226 41.230 143.966 143 970
41.666 41.670 145.616 145.620
42.046 42.050 148.436 148.440
42.491 42.495 149.D1G 149.020
43 221 43.225 149.121 149.125
44 456 44.460 151.035 151.040
45.451 45.455 151436 151.440
45.936 45.970 154.161 154.165
47,066 47.670 155.216 • 155.220
47.836 47 840 157.651 157.655
32 091 52.095 158.576 158.580
52.498 32 500 158.606 153.610
54.186 54.190 159.226 159.230
34.418 34.42-0 163.321 * 163.325
60 071 60675 166.230 166.24U
60.216 ' 60.220 188.511 166.515
80.921 60.925 168 876 166.880
62.071 62.075 167 081 167.085
63 026 63:030 168.771 168.775
65.781 - 65.785 169.781. 169.785
66.406 66.410 171,286 171.290
70.446 70,450 171.406 171.410
70.821 70.825 171.681 171.683
72.836 72.840 173.016 173 020
74.044 74045 173161 173.165
74.321 74.325 174.666 174.670
74.791 74.795 ' 178.316 178.320
73.446 75.430 179.591 179.595
73.571 75.573 180.131 180.135
76 701 76.705 180 501 180.505
77426 77430 181.476 181480
78.646 78.650 183.191 183.195

- > 79426 79430 184 296 184.300
83.451 83.455' 183.726 183.730
85.627 85.625 185.766 185.770
88.056 88.060 186,821 186.825
88.166 88170 189 031 189.035
88 806 88.810 >190 706 190.710
90.500 90.510 191.206 191.210
93 671 93 675 192 586 192.590
94.056 94.060 192.656 192.660
94.186 94.190  ̂ 193 396 193.600
93611 95.615 194,501 194.505
98.426 98.430 197.401 197.405
99.341 99.345 198 276 198.280
99.616 99.620 198.741 198.745

100.696 100.700

Los poseedores de los expresados títu los pueden presentar
los desde el 10 de Agosto de 1885, para obtener el reembolso á 
razón de 500 trancos por obligación, deduciendo francos 4*35, 
importe de los impuestos establecidos por las leyes:

Sn Madrid, en la Caja de la Sociedad, Claudio Goello, 12 
moderno.

En París, en la Soeiété générale de Crédit industriel et 
cornmercial, 72, rué de la Vi-ctoire.

En Lyón, en el Crédit Lyonnais.
En Bruselas y Ginebra, en la Sucursal de la Banque de P a

rís pt des Pays-Bas.
Madrid 25 do Mayo de d885.=Ei Secretario general, Juan 

Rózpide. • X—1835

Unión obrera de Oviedo.
SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMOS

En la ciudad de Oviedo, á 28 de Junio de 1884, ante mí Don 
José Rodríguez, Notario del .ilustre Colegio y domicilio de la 
misma y testigos que expresaré, han comparecido D. José 
Morí y Llaea, carpintero; D. Feliciano Azurmendi y Alonso, 
D. Bruno Cuervo y González, D. Lorenzo Azurmendi y Alonso, 
D. Joaquín Santirso y Riestra, D. Fernando Rodríguez y Gon
zález y D. Cipriano Orozco y  Aguirrezabal, arm eros, todos 
mayores de edad, casados, y  vecinos de esta capital, con sus

cédulas personales corrientes expedidas por la Administración 
de Propiedades é Impuestos de la provincia con los núm e
ros 2.204, 3 635, 3.804, 2.444, 3.793, 3.803 y 3.805. Dichos com
parecientes, de cuyo conocimiento, vecindad y profesión doy 
fe, se hallan á mi juicio con capacidad legal, sin que nada en 
contrar o me conste, para formalizar la presente escritura de 
Sociedad, á cuyo ñn expusieron:

Que por motivos de utilidad y conveniencia han determ i
nado constituir una Sociedad cooperativa de consumos que, 
bajo la denominación de La Unión obrera de Oviedo, se esta
blecerá en esta capital, como por la presente y en la más so
lemne forma de derecho, cerciorados del que les compete, lo 
verifican bajo los estatutos que á continuación se expresan: 

Artículo 1.° Esta Sociedad tiene por objeto proporcionar á 
sus asociados artículos de prim era necesidad con la mayor eco
nomía posible, y cuando el estado económico de la misma lo 
perm ita, teda clase de géneros.

Art. 2.° i¿ólo pertenecerán á esta Sociedad trabajadores 
manuales.

Art. 3.° El capital social se compondrá de la suma de las 
imposiciones de cada socio, á razón de 50 pesetas, y ds los be
neficios que resulten de la venta de los géneros.

Art. 4.° Todo socio que antes de ios dos años dejare de per
tenecer á esta Sociedad iolo tendrá derecho al capital im pues
to, exceptuando el caso en que algún individuo lo hiciese por 
e¿ estado de su salud, ó la 1*1 la de trabajo le obligue á ausen
tarse de la población.

Art. 5.° El socio estará obligado á entregar 2 pesetas 50 
céntimos quincenales, ó sea una peseta 25 céntimos sema ales, 
basta completar la suma de 50 pesetas, sin perjuicio do que el. 
que lo creyera conveniente siga haciendo inscripciones, por 
cuyas cantidades excedentes del capital social percibirá 75 cén
timos de peseta anual por 109.
. Are. 6.® Corresponde la adm inistración á la Sociedad m is- 

ma, con el concurso de todos sus miembros, quienes en jun ta  
general acordarán lo que convenga á la gestión de sus ne
gocios.

A rt. 7.a Habrá una Jun ta directiva encargada do lle v a rá  
efecto ios acuerdos de la Sociedad. Esta Junta se compondrá 
de un Presidente, un Tesorero, un Secretario y seis Vocales.

Art. 8.* Guando no hubiere conformidad entre los indivi
duos que componen dicha Ju n ta , convocará el Presidente á 
ju n ta  general, y si fuese tal Ja urgencia del caso que no hu
biese tiempo para esto, constituirá acuerdo el voto de la m a
yoría.

Art. 9.a La Sociedad se reunirá en jun ta  general, previa 
convocatoria del Presidente: 

í.° Al principio de cada mes.
2.° Siempre que la Junta directiva así lo acuerde.
3.° Cuando lo soliciten la cuarta parte de los socios, expre

sando el objeto para que se hace la convocatoria.
Art. 10. Cada su s  meses se renovará la Jun ta directiva. 
Art. 11. Para que los acuerdos sean válidos en cualquiera 

de las ju n ta s  generales, asistirá la m itad más uno de los so
cios por prim era vez, y en la segunda convocatoria para tra 
ta r  del mismo objeto tendrán valor los acuerdos que en ella 
se tomen, sea cualquiera eí número presente de socios.

Art. 12. E stará á cargo de la Jun ta directiva la gerencia 
y representación de la Sociedad.

Art. 13. E l Presidente de la Junta directiva lo es á la vez 
de la Sociedad reunida en jun ta general.

Art. 14. En ta l concepto serán sus atribuciones:
1.° Convocar y presidir todas la juntas.
2.° Dirigir la discusión.
3.° Velar por los intereses de la Sociedad.
4.° Inspeccionar los actos referentes á la gestión social.
A rt. 15. Responderá el Presidente de todos los perjuicios

que se irroguen á los intereses de esta Sociedad por inobser
vancia de estos estatutos.

Art. 46. El Tesorero anotará en sus libros todas las en tra
das y salidas, con expresión de sus respectivas fechas, y no 
hará, pago alguno sino por orden del Presidente y con in te r 
vención del becret&rio; debiendo éste igualmente tom ar razón 
de las cantidades que ingresen.

Art. 47. No podrán obrar en poder del Tesorero después 
de haber hecho la recaudación semanal ó quincenal, mas úe 50 
pesetas.

Art. 48. Tendrá obligación ei Tesorero de formar d iaria
mente sus cuentas y presentarlas á la Junta directiva, y ésta 
á su vez las expondrá en el local establecimiento de la So
ciedad.

A rt. 49. El Secretario tiene á su cargo la intervención de 
la contabilidad y movimiento de fondos, y extenderá las actas 
en todas las juntas. E stará igualmente encargado de la corres
pondencia bajo la dirección deí Presidente.

Art. 20. Los socios tienen derecho á exam inar siempre que 
lo reclamen los libros de contabilidad ó intervención para ve
n ir en conocimiento del estado de ios fondos de la Sociedad.

Art. 21. El socio que dejase de contribuir con la cantidad 
fijada para constitu ir el capital social obtendrá un mes de 
prórroga si la Ju n ta  directiva lo acordase en v irtud  de ju sta  
causa.

Art. 22. El consumo que hiciese cada socio se anotará por 
el encargado del despacho en una libreta que conservará en su 
poder el consumidor. Estas anotaciones serán diarias, y el en
cargado del despacho llevará un libro en donde hará expresión 
de la cantidad diariamente consumida por cada socio.

Art. 23. Las liquidaciones trim estrales se harán por la 
Junta directiva computando las libretas con el libro de des
pacho.

A rt. 24. Si algún socio revendiese géneros tomados para 
su consumo, pagará una m ulta que no exceda de 20 rs., po
diendo la Sociedad acordar su expulsión, en cuyo caso perderá 
también los dividendos acumulados al capital que hubiese 
aportado, el cual se le devolverá íntegro.

Art. 25. Los herederos del socio que falleciese tendrán de
recho & recoger en el térm ino de un mes el capital y dividen
dos que le correspondiesen, si no optan por la continuación en 
la Sociedad, ajustándose estos productos al últim o balance.
• Art. 26. Todos y cada uno de los socios responden solida
riam ente de las obligaciones que se contraigan por la Sociedad, 
ó en su representación con las debidas formalidades.

Art. 27. No tendrá derecho ningún socio apercib ir géneros 
que excedan del caoital impuesto.

Art. 28. Guando resultaren diferencias entre uno ó más so
cios, se resolverá la cuestión en jun ta  general, sin que les que
de derecho a los que constituyan minoría á llevarlo á los T ri
bunales.

Art. 29. Para reform ar estos estatutos habrá de designarse 
el objeto de la convocatoria y será necesario que lo acuerden" 
tres cuartas partes del número total de socios.

Art. 30. Todo socio que dejase de pertenecer á la Sociedad, 
cualquiera que fuese la causa, no tendrá derecho á que para 
los dividendos se.ineiuyan el capital invertido en el mobiliario 
del establecimiento, como son estantería, balanzas, pesos y 
demás útiles necesarios. A

Artículo adicional. El número de socios que compongan la 
Sociedad será ilimitado.

Bajo cuyos estatutos dan por constituida dicha Seeiedad, 
obligándose al exacto y puntual cumplimiento de los mismos, 
bajo la responsabilidad de los gastos, daños y perjuicios que 
por su falta se originen. Yo el Notario advertí la obligación ds 
presentar la copia de esta escritura dentro de 45 días prira su  
inscripción en el Registro público de Comercio dei Gobierno 
civil de esta provincia, previo el pago de los derechos que de-, 
vengue la Hacienda pública, sin cuyo requisito no producirá* 
acción entre los socios p¿¿r& reclam ar los derrchos en ella 
consignados, conforme á lo dispuesto en el Código de Co
mercio.

Así lo otorgaron y firman, siendo testigos hábiles en dere
cho según aseguran, D, Inocencio Calero y D. Francisco Suá- 
rez, de esta vecindad; y habiéndoles yo leído íntegram ente 
este instrum ento por haber renunciado unos y otros el dere
cho de hacerlo por sí, lo aprobaron todos, de que doy fe .= Jo s -  
quíri  ̂San tirso P Jestra .=B runo Cuervo.—José Morí L lacu .=  
Feliciano A zurm endi.=0ipriano Orozco.—Lorerjzo A zarm en- 
di.= Fernando Rodríguez.==Inoceneio Galero.—Frsncisco StuU 
rez .=S ignado .=A nte mí, José Rodríguez.

Es cop ia .^E l Notario, José Rodríguez.

ACTA

En la ciudad de Oviedo, á 20 de Julio de 4884, ante mí Don 
José Rodríguez, Notario del ilustre Colegio y domicilio d é la  
misma y testigos que exprediré, reunidos en el local denom i
nado Gasino Obrero D, José Morí y Liaca, carpintero; D. F e li
ciano Azurmendi y Alonso, D. Bruno Cuervo y González, Don 
Lorenzo Azurmendi y Alonso, D Joaquín San tirso y Riostra, 
D. Fernando Rodríguez y González y D. Cipriano Orozco y 
Águivrezab&l, armeros, todos mayores de edad, casados y ve- 
cines de esta capital, con cédulas n-.rsonales com entes, núme
ros 2.204, 3.635, 3.804, 2.444, 3 793, 3 803 y 3 805, de cuyo co
nocimiento, vecindad y profesión doy fe, que aseguran hallar
se en pleno goce de los derechos civiles, y con < apacidad legal 
necesaria para formalizar la presento acta, y dij ron:

Que por consecuencia de haber constituido por escritura 
otorgada á mi testimonio en 28 de Junio próximo pasado una 
Sociedad cooperativa de consumes bajo ia denominación de 
La Unión obrera de Oviedo, y cumpliendo con lo dispuesto en 
la ley de 49 de Octubre de 4869, acuerdan por unanimidad de
clarar instalada y establecida desde hoy la mencionada Socie
dad, y que de esta acta, así como de la referida escritura, se re
m itan copias auténticas al Sr. Gobernador da la provincia dei>. 
tro  de 15 días, con el fin de insertarlas en el Boletín-ofici-al y  
elevarlas á ia Superioridad para su inserción en l a  G a c e t a  d e  
M a d r i d , con lo que se aió por term inada dicha acta, que firmar* 
con los testigos hábiles en derecho según aseguran D. Inocen
cio Calero y D. Amalio Cimadevilla, de esta vecindad, y ha
biéndosela yo leído íntegramente por haber renunciado unos 
y otros el derecho de hacerlo por s , lo aprobaron todos, de que 
doy fe —Joaquín Santirso.=José Morí L taca.=Feliciano A zur
mendi.—Bruno Cuervo.=Lorenzo Azurmendi.—Cipriano Oroz- 
co.=Fernando Rodríguez -^Inocencio Calero.=Am.-.lio Cima- 
devilla.—Signado.—Ante mí, José Rodríguez.

Es copia.=--431 Notario, José Rodríguez. X—4833

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tiz a c ió n  o fic ia l d e l d ía  26 de M a yo  de  1885, c o m p a ra d a  co n  J a  
del d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL C O N T A D O

FONDOS PÚBLICOS , , w .
Día 25. Día 28.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior . . . .  SO‘45 60‘50-55-65
no publicado. Ga*50 »

á p la zo . 60*35 60‘50-r 0 íin próx.
no publicado. » 60 0 lin cor.;

60‘80 d. fin próx . 
'pequeños. 60*95 6 i 0[O-6P 5- t -SO 65 

62 0[0 M ‘65-65-25 
64*4 0-20- 60 90- 5 

64 ‘í 0-60*70-80 
61‘30

Idem id. al 4 por 4 00 ex ter io r   60‘25 60‘?.0-á;'-30~40
pequeños. 60‘ 0 fiG‘35-40-4?-S0 .“5

Idem amortizable al 4 por 100.......... 78cí 5 78‘í 5-25-3 >-40-75
r;8‘S0

pequeños. V8‘20 78*20-70
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba , . .  S7-S4 87*90-88 «(0-88M5
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 4 00

anual y 4 por i 00 de am ortización  24*25 »
Banco Hipotecario.—Obligaciones de MhJ

pesetas ai : por U)> anual j 97 0[0 97
Idem id.—Cédulas al 6 por 4 00 an u al. . . .  I 40 ; 5 4 o i ‘85
Idem id .—Cédulas al 5 por 100 a n u a l.. .  .1 92*50 »
Acciones del Banco de España ! 333 00) 333*25-50

no publicad  o. i 3SJP5 ; 334-335 íq0

C a m b io s  o ñ c i a l e s  s o b r e  p la & a s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lb a c e te . . . .  R 2 » Logroño  4(4 »
A lcoy   418 » Lorca  4 (2 »
A lic a n te ... . .  4 ¡8 » Mugo................  4(4 »
A lm e r ía . . . .  4 [4 » ! Málaga  4 [8 »
A v ila   1(2 » l Murcia  4 {8 »
Badajoz  4 ¡4 » Orense  4(4 »
B arcelon a ... 4(8 » Oviedo— ..  4 [8 »
B éja r . . . . . . .  4(2 » P alencia . . . .  {r8 »
B ilb ao   4(8 » Palma MallA q 4  »
Burgos  4(4 » P am plona... 3(8 »
C áceres  3(8 » Pontevedra.. 4(4 »
C ádiz  4(8 » ftéus.................  4(4 »
C artagena... p a r d . » S a lam an ca .. 4(4 »
C astellón.. .. 4(2 » S. Sebastián. 4(8 »
Ciudad Real. 1(2 » Santander... 4(8 »
C ó r d o b a .. . .  4(4 » Sta.C ruzTfe. 4(4 »
Coruña  3(8 » Santiago  4(4 »
C u en ca ..  4 4(4 » . Segovia   4(2 »
F e r r o l . . . . . .  3(8 » S ev illa   4(8 »
Gerona  4(4 » M oría    3(4 »
G ijón   4(4 » £ T arragona. .  4(8 »
G ran ad a.. . .  f[4 a (Teruel i 4 (4 I »
Guadalajara.. 4(2 » T oledo  3(S »
Maro  4(4 » Tudela   4(2 »,
H u elv a ..  4(4 » 'Valencia  4(8 »
Huesca  4(4 » -Valladolid .. 4(4 »
Jaén  1(4 » .............  R 8 »
Jerez Front.a par. » Vitoria  4(8 »
León  3(3 » Zamora  3(8 »
Lérida   4(4 » Zaragoza  4(8 »
l in a r e s   RS . J » fj



580   27  Mayo 1885  Gaceta de Madrid.==Núm. 44*7

Bolsas extranjeras.
parís 23 de mayo

. Deuda porp, al 4 por 100 ex t. á 39*00.
í Idem id. id. interior á »

_ . . Jídem amort. al 4 por 400  i  a
Futíaos españoles.. • \ 3 p0r  ̂00 exterior   á »

t Deuda amort. al 2 por 4 00 . . .  á »
' Obligaciones de Cuba ,   á *»

, .. i 3 ñor '100    á SO‘30.
Peíaos franceses. . .  j 4 por 4 c e    á 409*00.

Consolidados ingleses    á »

Cambios o fic ia le s  s o b r e  plazas e x tr a n je r a s .
Londres, á 90 días fecha, dins., 48*35.
Pa r í s ,  á oche días vista, fr., 4*93.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día- 26 de Mayo de 1885,

¡: TEMPERATURA .
ALTURA y humedad del aire.1

* 1 , o ild harem luí, 7........... '3C. DIRECCION ESTADO
iiUXAS reducida. TERMOMETRO

á 0o y en r" ‘* a ; y Caso del Tiento. del cíelo.
milímetro?. g^c0 - Mumede-j

cido. ___________

6 de ),\ m. . . 709“?4  ̂5*3 4-1*0 NE Brisa . - Despejado.
9 de lo m. .. 709‘93 22*3 45 6 SE . . . .  Idem... ídem,

4y del rj'A . . .  7üSñ7 ' bó,:4 16 9 S Caima . Idem.
i í d i l i '  . . .  708*2> 28*2 4 7*-’ jS O -------- ídem .. Nubes.
O C« n *  . . .  707*44 26.-2 4 7*3 ■ SSO . .. Idem.. Casi desp.9
9 n e i i  a . . .  707*74 e 9*6 43*3 S O  ídem... Despejado.

f  m;*'.,ratura máxima del aire á la sombra....................  29*5
J tem mínima ........ ................................... .................  4 2 SU

Diferencia. ............ .................................. 4 7*3
Temperatura máxima ai Sol, á dos metros de la tierra. 36*9
.ídem id., dentro de una esfera de cristal......................  57*6

D ife ren cia ....,.............................................. 20 7
Temperatura máxima ¿ cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable  ............................................  36*9
Idem mínima, id ..................................................................  4 0*3

Diferencia............... .............................................  26*6
Velocidad del viento en las últimas 24- horas (kiló

metros) .............................   :  , . 257
Oscilación barométrica, id. (milímetros;................ 4'5
Altura id., con respecto ¿ la media anual, ?. las nuevo

de la noche............... ........................................................ 4 - 04 7
Lluvia en las ultimas 24 horas (milímetros!.................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península , 
á las nueve de la mañana, y  en Francia é Italia á las siete 
el día 26 de Mayo de 1885.

Altura Tempera- Dirê - Fuerza |
barométrica tuta . . Eítado Estado

LOCALn \ o ES. á 0o y al ni- ec grados eu.a dei m ¡
,e! del mar contad- ¡ t Tieat0. <*i cielo. de lomar,en milímetros males. • “=“«'• j

«. ibasiián. 767*7 -10*6 N. Caima. Despejado. Tranq.3
i y A  o .............  766*0 20*0 S E . . .  Idem .. Idem  Ídem.
S l r A  '> . 7 6 1* i -16*0 NE. . . .  Brisa . .  Idem  »
rX ,-n » l- i:-; 765-9 -i 4*8 NO. Caima . .Nebuloso., rranq.»
A  f  h o  ■ ■ ■ • 764*3 :6 9 N . .......  Idem .. Casi desp.* »
o r e w  . . .  76.-9 Si 0 NO . . . .  Brisa . .  iwpejauo. ,

7, ... 764*8 -18*3 N............Idom .. Idem...........
y¡,~ . • 7658 -!73 O .  rd fie . N iv oso ... Trarí% *

(h.n-Oi v 765-8 I >7*3 ¡S E   VIonlo 'irioi-i . . . .  Idem.
l i 'b o a ís  h'“  763*9 •*¿*9 NNO.. . B.* tte 'Desojado. Idem.
r w r * i  ' 7«9'3 23*2 NE .. .. Hn-.a .. '■ ^ . . . .  ,
Badajoz  75» ‘l> 25*0 N O .... Calma. ídem   »

S Fern :7h‘‘ 765*3 2í>*3 E S E ,.. Brisa.. ídem   Tranq.a
Sevíha v ' 763*0 K o*4 N .. , . . .  Calma . ; ídem   »
Málaga ” * 767*4 i %V0 SE . . . .  Viento. (ídem . . . . .  f r m q l
G ranada..,. 765*8 ; 22*0 • S  Brisa . .  jldem   »

Cartagena, .. !
A lisa n te ....-  764*4 » N E .... ídem . Idem Rizada.
Murcia  765*4 23*0 ONU... Idem ¡N uboso... »
Valencia! . . .  76V7 22*6 N . , . Calma . ¡Despejado. »
Palma. . . .  764*4 27*2 N  » Idem TranqA

-'Barcelona... 766*6 23*4 SE  Brisa... ¡ídem Idem.

Teruel. . . . . .  764*0 ; 48*4 NO. . .  . Calma . Idem . »
oapapeza .. . » 2-6‘5 N  Idem ., uirm  »
Sota . . .  764'8 24-i N E  Ideas.. .  ídem ... . . .  »

> ^ r g o s   76rs  i 4 8*4 N  Idem Idem --------- , »
C eón   762*7 * 4 8*8 E SE ... Brisa. ídem  »
v a l1 ulolid.. 765*4 : 25‘5 NO. . . .  Idem , Casi desp.0 »
Salamanca.. 764*0 24*0 S E   Idem.. Despejado. »
Segó v ía   I

M a d r id ., . . .  76T3 I 22*3 SE . . . .  Idem . J ídem.............: »
Escorial  78T:4 -18*8 N Calma, jidem  a
Ciudad Real. 763*7 2-3*1 E  Idem .. ídem  »
Albacete. . . .  765*7 4 9*5 E  Brisa .. Idem . . . . .  »

París . . .  .. 764*4 432 S O ,. . .  Idem ..  Cubierto.. »
Gris-Ñec 760*4 4 05 S O  Viento Nebuloso., »
St. •Mathfeu. * 763*7 4 0*8 SSO . . .  B.* fíe Brumoso. , »
Jsía d ’Aix 767*4 4 3*6 O Brisa . Cubierto.. »
Biarrib * 769*9 4 4*5 E  Idem .. Despejado. »
C lerm ont. , .  765*7 46*-! NO. . . .  Idem . .  Nuboso.... »
Perpiñin . . .  ¡ M  ̂ . ..  , .
g jCje   764*2 4 4*0 S S _____VCalaia. Neouloso.; »
Niza’ *. *... ’ 765*0 43*4 E.............Idem .. Cubierto..  »

Roma   764*3 4 6*1 N.............B risa .. Despejado. »
N ápoles..... 764*3 '- -48*3 » C»im a. ídem   »
Palerm o  #64*5 48*4 » Idem .. Cubierto,. »
Malta. . . . . . .  ' 762*4 21H O ............ Idem . .  [Ais. nubes. »

RETRASADOS 
Día 25.

O re n ^    767*7 24 0 N Brisa.. Despejado. »
Ponievedra. 767*3 18*0 N Calma. ídem   »
Y j-tq 767*2 4G*ü S O . , . .  B.* fte. Idem ,—  TramqA
Granada’ ! , .  765*J 20 0 E Brisa.. ídem .. . . . j  *

Ayuntamiento constitucional  de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos púbD Intervención dei Mercado de granos y  V i
sita de policía i  ruar” , resultan set los precios de los artículos 
de consumo en el di a de ayer los siguientes:

Carne de vaca, do d‘60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de '1*00 á 2 pesetas el kilogram o .
Idem do ternera, cíe í W  á 15 pesetas el. kilogramo.
Idem, de -oveja, de T£Q á 1*30 peseta,s el kilogramo.
Tücfve v?pjo, de % á Í W  pesetas el kilogramo.

Jamón, de £*cO á 4 peseta# d  kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0 48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0 70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*68 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral* de- 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4 0o á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*18 á 0*26 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 a 11 el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*84 pesetas el litro, y  de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0‘7o á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Reses degolladas.

Vacas, 198.---Carneros, 10.— Corderos, 647.— Terneras, 74.— 
Ovejas, a — Total, 032.

Su peso en k ilogram os.  .................... 61.441.
- i

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

i ’uatoE da r e c .z ú ic ir á . P tm .C éils . Puntos de r e ea rfsc ió n . Ptat. Cénit.

Toledo.........................  1.398*14 Ciudad Real  3.104*77
S ecovis. . . . . . . . . .  8.118*46 C orreos .................  63*45
N o r t e . . . .   11.648*80 Mataderos  14.197*24
B ilb a o .. . . . . . . . . .  1.252'13 Fábrica del g a s . .
A ra g ó n .   1.672*60 Im perial   441'98
V alencia    . 2.103*55----------------------------------- ----------- -----
M ediodía.. . . . . . . . .  22.133*30 T o t a l . . . .  CO.136‘42

1  ..........
Madrid 26 de Mayo de i8 85 .= E i Alcalde.

PARTE N O  OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R I D — Dos estrenos se han verificado en el teatro de
Apolo. Salud, juguete en un acto, original del Sr. Marsal con 
música del Maestro Reig, es un. juguete abundante en situa
ciones cómicas y chistes de buena ley. Don Benito Pantoja, zar
zuela en dos actos, de los Sres. Clona y Nieto, tiene algunas 
piezas musicales bellísimas, que el público hizo repetir. Las 
señoras Perla y Ley da y los Sres. Carceller, Sala Julio n y JI- 
meno se hicieron aplaudir con justicia en dichas obras,

El día 3 del próximo Junio inaugurará sus funciones la 
compañía de ópera italiana que, bajo la dilección del Maestro 
Sr. Tolosa, lia de actuar en el teatro del Príncipe Alfonso.

fíe aquí la lista de la compañía:
Prima do una soprano, dramática assoluta.— Sign orina Na

tividad Martínez.
Prima don na soprano, ieggiero assoluta.-—*-Siguonna Fenny 

Sargent.
Prime donne assolute.—-Signora Elisa de Sanctis y  Signo- 

rlna María N. Flores.
Prima mezzo soprano assoluta.— Signorina Elvira Ercoli.
Prima donna contralto.— Signorina Pastora Ortiz*
Primi tenor! assolutL— Signori Guglielmo Rubi y Ángel© 

Brasi.
Primi baritorñ assoluti.— Signori Emñeo Ilghetto y  Abun

dio Boezc.
Primi bassi assoluti.— Signori Giovanni Villani, Leopoldo 

Jordán y Francesco Sal vi.
AHro primo basso.— Signor Franeeseo Lorenzana,
Tiple comprimarla.— Signorina Matilde Olavarri.
Tenor comprimario.— Signor Giovanni N, Vila.
Director de escena.— Signor Eugenio Salarich.
Maestro de coros.— Signor J. Vidal.
Apuntador.— Signor L. Plá.
Director do la banda.— Sr. D. Leoncio Blanc.
Partiquinos.— Signorina Carolina Marco, Signorina A sun 

ción Soler, Signor Antonio Deusi, Signor Eduardo Oliver y 
Signor Franchesco Renart.

Cincuenta Profesores de orquesta.
Vcinto señoras del cuerpo de baile.
Cincuenta coristas de ambos sexos.
Veinticinco Profesores de banda militar.
Contador. —D. Alejandro García Acuña.
Atrezista — D. Francisco Bueno.
Sastre.— D. Pablo Fernández.
Maquinista.— D, Rafael Pérez.
Peluquero.— D. José Piequesem.
Armero.—D. José Fernández.
Gasista.— D. Evaristo Motos.
Representante de la empresa.— Sr, D. Arturo Alonso.
El abono, que continúa abierto, es de 45 funciones, á tres 

turnos y á precios muy económicos.
La empresa se propone representar las óperas de repertorio 

más principales, y quizá se ponga en escena la de gran espec
táculo Carmen.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
|f -1885.—Se halla de veata en el despacho de li
bros de la Imprenta "Nacional, calle de-i Cid, aúm. 4, 
i los precios siguientes;

PESETAS.

Primera clase.............. ... 30
Segunda id.  .................  1 o
Tercera i d , ........................... i 2 ‘50

T r a d u c c i ó n . — Á l o s  p r e t e n d i e n t e s  p o r  e l  v i n -
culado en especie de D. Manuel Desvalls, Marqués de Poai.
El Tribunal Imperial y Real de primer instancia en Viena 

li&ee público y notorio:
El Sr. D. Manuel Desva lis, Marqués de Poal, fallecido en 

Viena el i i  de Setiembre de 1760, ha legado en su testamento 
del 26 de Diciembre de 1756 (publicado el 11 de Setiembre 
de 1760), art. 2.% el usufructo dei total de sus bienes á su mu
jer  Sra. Doña Francisca Desvalls, nacida Condesa Nenkel 
Donnersmark, por el tiempo que permanece viuda, á exclusión 
de esas partes de sus bienes, de las que él dispone de otra ma
nera. Después de la muerte de Doña Francisca, ó de su casa
miento, el usufructo á volver á él de los sobrinos de D. Manuel 
(hijos de su hermano) que Doña Francisca juzgara el m erití- 
simo, caso que él fuese un hijo segundón. Pero caso que eso 
sucede al mayorazgo, el segundo hijo del hermano de D. Ma
nuel á ser heredero, al fm que por el tiempo que existen en su 
familia segundones, si segundogénito á.ser el heredero, con la 
condición lijada en el art. 3.°, que debe trasferirse á Viena y  
entrar á servicio de la casa de Austria, si no existe un im pe
dimento insuperable. En el art. 4.° del testamento dispone 
además que caso qué su heredero contrae matrimonio y posee 
hijos, el sénior de esos hijos debe ser el heredero; pero si 
acaso rr.oríe deshijado, la herencia debe caer al que sea segun
dogénito de la casa en España, con las condiciones enumera
das en el art. 3.° del testamento.

Caso que no quiere cumplir eso segundogénito con las con
diciones del art. 3.-, la herencia debe caer ul primogénito de 3a 
casa en España, y el segundogénito debe recibir no más de 140 
pistoletes cada año por su sustentamiento. D. Manuel, Mar
qués de Poal, ha modificado esa prescripción testamentaria 
por el eodicilo del 13 de Junio de 1760, disponiendo: caso que el 
establecimiento en Austria del segundogénito de su hermano 
no podre tener lugar, por que causa que sea, debe dividirse en 
fres partes iguales el total de la herencia, después de la extin
ción del usufructo de su señora, y debe tener parte á los inte
reses del tércio de la herencia cada uno de los tres lujos meno
res de su hermano; y después de la muerte de uno ó otro de 
esos tres segundones, deben aumentarse los intereses de su 
parte para dotar una ó dos hijas de la familia; pero siempre 
con la consideración que en lo venidero los segundones deben 
tener preferencia delante de las hijas. Por decreto del Tribunal 
de Viena, que fué de antes de 21 de Julio de 1823, núm. 15.870, 
fuá prescribid© que deben unirse los intereses aumentados de 
dos tercios de la herencia después de la muerte de D. Manuel 
Besvalls y de Arderá, desde del 4 de Octubre de 1803 y  desde 
del 6 de Marzo de 1803 hasta del 12 de Julio de 1818, como ca 
pital ahorrado con el vinculado primero, conforme á la escritu
ra de vinculación creado á Barcelona el 16 de Junio de 1792, y 
mantenido por el Tribunal Imperial y Real el 19 de Setiembre 
de 1794, núm. 19.007, pero sin perjuicio de los derechos que 
resulten por la posteridad del testamento y del eodicilo de 
D. Manuel, Marqués de Poal, y para reintegrar el capital pri
mero, diminuido en el curso del tiempo, y que cualquier te
nedor del capital primero debe ser autorizado al usufructo; 
pero que ambos capitales deben ser guardados separado en 
la Depositaría para protección de las demandas que pueden 
hacerse de futuro por los ahorros.

Como el usufructuario dei vinculado hasta de presente, Don 
Joaquín María Desvails y de Barriera, Marqués de A ltarás de 
Lusica y dei PoaJ, ha fallecido el 30 de Diciembre de 1883 en 
la ciudad de Pahua, en la isla de Mallorca, son llamados to 
dos esos que creen ser acreedores á la posesión ó el usufructo 
del vinculado susodicho ó parte de eso como segundones ó hijas 
de esa familia proveniente del testamento ó del eodicilo del 
fundador del vinculado expresado, de pedir esas pretensiones 
y  dar prueba por eso55 dentro de un año del día que abajo á 
eso Tribunal de primer instancia, sino el usufructo susodi
cho y  los dineros de dote serían desembolsados á las personas 
legitimadas como más autorizadas.

Adjunto es declarado que el vinculado susodicho consiste: 
el capital primero en una obligación de Estado de renta unida 
austríaca de florines 58.400 val. austr.,y el capital dotal ó capi
tal de reintegración de renta igual de florines 25.950 val. austr., 
y  que ambos capitales son guardados separable en la Deposi
taría de eso Tribunal.

Del Tribunal Imperial y  Real de primer instancia.
Viena 10 de Octubre de i884.~=(Hay dos sellos móviles del 

Gobierno austríaco de 4885, de un florín cada uno).— Por co n 
formidad con el original en lengua alemana, Dr. Gotthelf Me
ya?, traductor Jurado de los Tribunales Imperiales y  Reales.

Viena $ de Abril oe 4883. X — 1784—2

SANTOS DEL DIA

San M an, Pupa y mártir, y Santa Restituía, virgen. 
Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A  las nueve.— La Mascota.

TEATRO DE APOLO.— A las nueve.— Salud.— D. Benito
Paníoja.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las nueve.—Función 53 de 
abono.— Turno 2.° par.—Fedora. — Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA. ALHAMBRA. — A las nuave.— Función 
75.— 'Turno 3.° impar.— Cariños que matan.— El diablo harto 
de carne.— Intermedies por el sexteto.

TEATRO F E LIP E .— A lss ocho y  media.— Sin comerlo ni 
beberlo.-—Música clásica.— En el cuarto de mi muje?\—El lu
cero del alba.

CIRCO DE PRICE.— A las nueve.— Gran función de ejer
cicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.— (Paseo del Prado.)— 
A las nueve.— Grandes y variados ejercicios por todos los ar
tistas de la compañía..


